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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA quedan a disposieión de los señores Se
nadores. 

Asistieron los señores: (V éanse Zas A ctas aprobadas en los 

-Aguirre D., Humberto -Enríquez, Humberto 

-Ahumada, Hermes -Faivovích, Angel 

-Alessandri, Eduardo -Gómez, Jonás 

-Alessandri, Fernando -González M., Exequiel 

-Alvarez, Humberto -Ibáñez, Pedro 

-Amunátegui, Gregorio -Jaramillo, Armando 

-Barros, Jaime -Larraín, Bernardo 

-Barrueto, Edgardo' -Letelier, Luis F. 

-Bossay, Luis -Pablo, Tomás 

-Castro, Baltazar -Quinteros, Luis 

-Contreras, Carlos -Rodríguez, Aniceto 

-Contreras, Víctor -Sepúlveda, Sergio 

-Corbalán, Salomón -Tarud, Rafael 

-Correa, Ulises -Torres, Isauro 

-Curti, Enrique -Vial, Carlos 

-Chelén, Alejandro - Videla, Hernán 

-Durán, Julio -Wachholtz, Roberto 

-Echavarri, Julián -Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro de Relaciones Ex

teriores. 
Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretarlo, el señor Federico Walker 

Letelier. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SE8ION 

~Se abrió kJ, sesión a las 16.15, en pre
sencia dJel 24 señores SenxJJdores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Las actas de las sesiones 591;t y 601,1., en 
21 y 22 de marzo, aprolbadas. 

Las actas de las sesiones 611,1. y 621,1., en 
27 y 28 de marzo, partes pública y secreta, 

Anexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se va a dar cuenta de los asuntos- que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRgTARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con;,l primero incluye, entre las ma
terias de que puede ocuparse el H. Con
greso NaC'Íonal en la actual legislatura ex
traordinaria, los siguientes proyectos de 
ley: 

l.-EI que concede una pensión degra
cia a diversos ex servidores de la Empre
sa Nacional de Transportes Colectivos o 
a sus viudas, despachado por la H. Cá
mara de Diputados; (SetrWJdo-Comisiórn de 
Asuntos de Gracia). 

2.-EI que autoriza a la Municipalidad 
de San Bernardo para ceder un terreno 
de su propiedad al Cuerpo de Bomberos 
de esa ciudad; 

3.-EI que autoriza a la Municipalidad 
de Lota para contratar un empréstito. 
(S ernado-C omisión de Gobierno) ; 

4.-EI que dispone que la Caja de' Co
lonización Agrícola otorgará con prefe
rencia parcelas a los pequeños propieta
rios de los terrenos en que se construirá 
un tranque con aguas del río Rapel; 

-Se manda, arcihirvar. 
CCom los dos siguientes solicita el acuer

do del Senado para ascender a Coronel de 
Ejército a los Tenientes Coroneles seño
res: Miguel Caviedes Llanillos y Juan So
lari V ásquez. 
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-Pasatn a la Comisión de Defensa Na
cio1U1,.l. 

Oficios 

Uno de la H. Cámara de Diputados, 
por el que comunica que ha elegido como 
Secretario de esa Corporación al señor 
Eduardo Cañas Ibáñez, y como Prosecre
tario, al señor Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

-Se manda OJrchivar. 
Uno del señor Ministro de Justicia, por 

el que contesta la petici6n del H. Sena
dor señor Ahumada sobre creación de 
una OÍ'Ícina del Registro Civil en Auquin
co comuna de Chépica, provincia de Col
ch~g~a. (Véase en los Anexos, documen
to 1). 

Uno del señor Ministro de Economía, 
tomento y Reconstrucción, por el Hpe con
testa la petición del H. Senador sEllor Sa
lomón Corbalán, sobre ventas de terrenos 
e inmuebles de las estaciones ferroviarias 
que se suprimen. -(Véase en los Anexos, 
documento 2). 

Uno del señor Ministro de Obras PÚ
blicas, por el que contesta la petición del 
H. Senador señor Salomón Coribalán, so
,bre mejoramiento de la red de agua po
table en una calle de Rengo y construc
ción del puente sobre el río Tinguiririca, 
en las proximidades de las Termas de El 
Flaco. (Véase en los Anexos, documento 
3) . 

Cuatro del señor Ministro de Salud PÚ
ibEca, con los que contesta las siguientes 
peticiones: 

l.-Del H. Senador señor Aguirre,so
bre atención del Servicio Nacional de Sa
lud en Buchupureo y Los Alamos. (Véa
se en los Anexos, documento 4). 

2.-Del H. Senador señor Contreras La
parca, sobre atenciones de la lancha "Doc
tor FOnck" del Servicio Nacional de Sa
lud. (Véase en los Anexos, documento 5). 

3.-Del H. Senador señor Rodríguez, 
sobre horario de trabajo de Laboratoris
tas Dentales del Servicio Nacional de Sa
lud. (Véase en los Anexos, documento 6). 

4.-Del H. Senador señor Sepúlveda, 
sobre designación de Auxiliar de Enfer
mería en Puerto Cisnes. (Véase en los 
Anexos, documento 7). 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes 

Siete de la Comisión de Relaciones Ex
teriores recaídos en los siguientes Mensa
jes de nombramientos diplomáticos: 

l.-Ministro Plenipotenciaria ante el 
Gobierno de Pakistán, al señor Raúl Mo
lina Guajardo; 

Embaj adores Extraordinarios y Pleni
potenciarios : 

2.-Ante el Gobierno de Brasil, el se
ñor MarceIo Ruiz Solar; 

3.-Ante la Comunidad Económica Eu
ropea, al señor Carlos Valenzuela Monte
negro; 

4.-Ante el Gobierno de la India, al se
ñor Luis Melo Lecaros; 

5.-Ante la Of.icina de las Naciones 
Unidas en Europa y ante las Agencias 
Especializadas Internacionales y demás 
Organismos Internacionales, con sede en 
Ginebra, al señor Fernando Donoso Silva; 

6.-Ante el Gobierno· de Portugal, al 
señor Pedro Chaná Cai'iola; 

7.-Ante el Gobierno de Yugoeslavia, 
al señor Miguel Serrano Fernández~ 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal recaído en el Mensaje que propone el 
ascenso a Contralmirante en favor del 
Capitán de Navío don Oscar Manzano Vi
llaiblanca. 

-Quedan para tabla. 

Moción 

Del H. Senador señor Pablo, por la que 
inicia un proyecto de ley que autoriza a 
la MunicipaHdad de San Nicolás para con
tratar empréstitos. 

-Se manda a la H. Cámara de Diputa
dos" donde constitucrionalm,ente dJebe te
ner su origen. 
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Presentación 

De don Julio Vergara Rodríguez, por 
la que solic~ta copia autorizada de los do
cumentos que indica. 

-Ser ac.cede a lo solicitado. 

Resolución del Ministerio de 
Hacienda 

El Ministerio de Hacienda, por Resolu
ción N<!2056, de 29 de marzo ppdo., to
talmente tramitada, concede el benef·icio 
de la jubilación, por antigüedad, al se
ñor Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada, 
Secretario del Senado, a contar del día 
1 <! de abril en eurso. 

-Se manda, archivar. 

PROVISION DE CARGOS SUPERIORES EN LA 

SECRETARIA DEL SENADO. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El Senado ·ha escuchado la comunica
ción del Ministerio de Hacienda sobre tér
mino de las labores del actual Secretario 
del Senado, señor Eduardo Yrarrával. 

A petición de los diversos Comités, en 
la sesión de mañana, el Presidente y los 
Comités se referirán a la labor desempe
ñada por el señor Yrarrázaval en este 
cargo. 

Propongo, de acuerdo con el artículo 
207 del Reglamento, para OCUP1l.r el car
go de Secretario de la Corporación al ac
tual Prosecretario de ésta, sañor Pelagio 
Figueroa Toro. 

Varios señores SENADORES.-Esta
mos todos de acuerdo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El Senado acuerda, por unanimidad, de
signar al señor Pelagio Figueroa Toro co
mo Secretario del Senado de la República. 

Ruego a los señores Senadores poner
se de pie para tomarle el juramento de 
estilo. 

-El señor Figueroa Toro presta el ju
ramento de estilo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-A indicaC'Íón del señor Secretario, pro
pongo para el cargo de Prosecretario del 
Senado al señor Federico Walker Lete
lier. 

El señor AL V AREZ.-Podríamos de
signarlo por la unanimidad del Senado. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El Senado acuerda, por unanimidad, 
nombrar Prosecretario del Senado al se
ñor Federico Walker Letelier. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-A indicación de los diversos Comités, 
propongo el nombramiento del señor Luis 
Valencia Avaria como Secretario Jefe de 
Comisiones. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
-De acuerdo, señor Presidente. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El Senado acuerda, por unanimidad, 
designar al señor Valencia corno Secreta
rio Jefe de Comisiones. 

Ruégo a los funcionarios nombrados 
p¡¡.sar a prestar el juramento de estilo. 

-Los señores Walker y Valencia pre'8-
tan su ju.rarrnen1to de estilo. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Aguirre. A continuación, el Honorable se
ñor González Madaria·ga. Después sus. 
penderé la sesión para efectuar una reu
nión de Comités. 

ASCENSOS EN LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ruego 
al señor Pres1idente, solicite el acuerdo 
de la Sala para destinar los últimos diez 
minutos del Orden del Día de la sesión 
de hoy a tratar de ascensos en las Fuer
zas Armadas. 

El señor QUINTEROS.-Creí que iba 
a hablar más. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si le parece al Senado, la Sala se cons
tituirá en sesión secreta los últimos diez 
minutos del Orden del Día, para despa
char Mensajes sobre ascensos militares. 

Acordado. 
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CREACION DE LA CONFEDERACION MUTUA

LISTA DE CHILE. PREFERENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Tam
bién -con la molestia del Honorable se
ñor Quinteros-, pido al señor Presiden
te de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social tenga la gentileza de ver la po si
biEdad de citarla para estudiar el pro
yecto sobre creación de la Confederación 
Mutualista de Chile, que está pendiente 
de la consideración de dicha Comisión des
de la semana pasada, con el fin de tra
tar esa iniciativa de ley, de suYo intere
sante, el martes próximo. 

El señor QUINTEROS.-Nada que ven
ga de parte del Honorable señor Aguirre 
me molesta nunca. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Me 
alegra saberlo y tomo nota de ello. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El señor Presidente de la Comisión se
rá informado sobre la petición de Su Se
ñoría. 

NORMAS PARA LA DISTRIBUCION, COMER

CIALIZACION y TRANSPORTE DE PRODUC-

hasta mañana para informar sobre el 
proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-El Ministerio está de acuerdo en retirar 
la urgencia y renovarla más adelante. 

Le ruego, entonces, consultar de nuevo 
a la Sala, pues el proyecto no alcanzará 
a ser tratado de aquí a mañana. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ofrezco la palabra sobre la proposición 
formulada por el Honorable señor Gon
zález. 

El señor pABLO.-¿Se puede prorro
gar el plazo? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El plazo reglamentario vence el jueves, 
o sea tendría que retirarse la urgencia 
antes de ese día. En caso contrario, el 
Senado debe abocarse al estudio del asun
to. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Roga
ría al señor Presidente que hiciera las 
gestiones del caso para satisfacer lo so
licitado por el señor Senador. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-La Mesa procederá en ese sentido. 

TOS Y REPRESION DE MONOPOLIOS. PRO- V. ORDEN DEL DIA 
RROGA DE PLAZO PARA INFORME DE CO-, 

MISION. ORGANIZACION y ATRIBUCIONES DE LOS 

El señor GONZALEZ MADARIAIGA. 
-En el segundo lugar de la tabla f,igura 
el proyecto que consigna normas para 
favorecer la distribución, comercialización 
y transporte de productos y para repri
mir los monopolios. 

El proyecto tiene la urgencia vencida, 
pero es de lato conocimiento. La CQmisión 
ha debido oír a diversos representantes 
del Ejecutivo, incluso al Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción. 

Deseo pedir se recabe el asentimiento 
de la Sala a fin de prorrogar el plazo pa
ra el informe hasta el miércoles próx'imo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-La Sala prorrogó el plazo en la sesión 
del miércoles pasado hasta mañana; de 
modo que la Comisión dispone de tiempo 

JUZGADOS DE POLlCIA LOCAL. POSTER

GACION. 

El .señor CORREA.-En el primer lu
gar de la tabla de la sesión. de hoy, figu
ra el segundo informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento recaído en el Mensaje dei Eje
cutivo que modif,ica la ley sobre Organi
zaóón y Atribuciones de los Juzgados de 
Policía Local. 
. Como Comité de mi partido, pido a Su 
Señoría tenga a bien recabar el asenti
miento de la Sala para que dicho proyec
to pueda ser considerado en la sesión de 
mañana. 

El señor VIDELA LIRA (Presi.dente). 
-El proyecto figura en primer lugar de 
'la tabla de hoy, señor Senad0r. 
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Si le parece a la Sala, se aceptará lo 
solicitado por el Honorable señor Correa. 

Acordado: 
Se suspende la sesión por veinte mi

nutos para reunión de Comités. 

-Se suspend,ió a Zas 16.21. 
-Se reanudó a las 16,46. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Continúa la sesión. 

TRANSFERENCIA DE TERRENO AL CUERPO 

DE BOMBEROS DE CONCHALI. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza la transferencia de un terreno 

'. de la Caja de Previsión de Empleados. 
Particulares al Cuerpo de Bomberos de 
Conchalí. 

-El: proyecto figura en los ,A nexos d,e 
la sesión 561¡\, en 13 de marzo die 1962, do
cumento N9 8, página 2696. 

-El infoerm.e a(p'(hreCe en los Anexos die 
la sesión 611¡\, en,27 de marzo de 1962, do
cumernto N9 14, página 2955. 

-Se apru.eba el proyeoto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN CLEMENTE. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobieron recaídO' en el 
prO'yecto de la Cámara de Diputados so
bre empréstitO' a la Municipalidad de San 
Clemente. 
~El proyec.to arpa1'ece en los Anexos d.e 

Za sesión 561¡\, en 13 del marzo die 1962, do
cumento N9 6, págima 2693. 

-El informe apare:ce en los Anexos de 
la sesión 611¡\, en 27 d,e marzo de 1962, do
cumento N9 14, págima 29'56. 

-Se aprueba el proyecto. 

FRANQUICIAS D& INTERNACION PARA VE.. 

HICULO DESTINADO A MUNICIPALIDAD DE 

LA SERENA. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyectO' de la Cámara de Diputados que 
libera de tO'do derecho o contritbución que 
se perciba por intermediO' de las aduanas 
la internación de un vehículO' destinadO' a 
la Municipalidad de La Serena. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la sesión 561¡\, en 13 de marzo de 1962, do
cumento N9 12, página 2701. 

-El informe aparece en los Anexos de 
la sesión 57~, en 14 del marzo d.eI962, do
cumento N9 5, página 2780. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Én discusión el proyectO'. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHELEN.-PidO' la palabra. 
Los SenadO'res sO'cialistas vO'taremO's en 

cO'ntra del proyectO', por cO'nsiderar qUé 
está de más la adquisición de un vehículo 
de lujo para la Municipalidad de La Se
rena. Hay muchas otras cosas de mayO'r 
importancia que realizar en esa comuna. 
Se sabe que, hasta la fecha, la Municipa
lidad está en mora con empleadO's y obre
ros respectO' de la asignación de estímulO' 
del año 1959; hay barriO's populares sin 
luz ni agua; los parques de la ciudad es
tán secos; hay abandono total de ellos pO'r 
falta de fondos -dicen- para contra
tar el persO'nal necesario a fin de que la 
ciudad se mantenga en la fO'rma que cO'
rrespO'nde. 

y si algún vehículO' ha de adquirirse 
para La Serena, sería mil veces preferi
ble una barredora, que harta falta hace, 
o, por Id menos, una· camiO'neta, la cual 
prestaría serviciO's indispensables a la ciu
dad. 

Por todO' ellO', la adquisición de este 
vehículO', que fue prO'puesta en la Cámara 
de Diputados, está totalmente de más. Es 
un gastO' que nO' debería hacerse y, en 
todo casO', esO's dinerO's deberían emplear-
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se en los arreglos o compra de vehículos 
que he mencionado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ A qué tipo de vehículo se refiere el 
proyecto? 

El señor CHELEN. - Un Mercedes 
Benz. 

De modo que los Senaq.ores soc'ialistas 
nos opondremos a esta medida. Antes que 
nada, el aseo de la ciudad, su mejoramien
to', la adquisición de cosas útiles, y hO la 
compra de vehículos de lujo que de nada 
servirán a La Serena. 

Por otra parte -y esto pueden com
probarlo los señores parlamentarios de la 
zona-, la Municipalidad tiene un 'vehícu
lo que ha sddo usado siempre por los al
caldes y regidores cuando se realizan. gi
'ras, como se acostumbra allí; también se 
pone al servicio de algunas personas que 
llegan' a la ciudad. Por consiguiente, el 
gasto de que ahora se trata es inútil y no 
debería ser aútorizado. 

El señor CURTI.-He escuchado las 
observaciones del Honorable señor Che
lén, quien expone su disconformidad con 
la liberación de derechos en favor del 
automóvil encargado por la Municipali
dad de La Serena para su servicio. 

Según entiendo -y así se desprende del 
proyectp-, este automóvil ya está adqui
rido y sólo se trata de una exención de 
derechos de aduana y otros impuestos. 

¿'Qué efectos va a provocar la interna
ción, en este caso? El automóvil está ad
quirido. Si además será preciso pagar 
derechos de aduanas y otros gravámenes, 
fluye de ello que la Municipalidad dispon
drá de menos recursos todavía para las 

,necesidades señaladas por el Honorable 
señor Ohelén, referentes a la atención de 
barrios populares, al cuidado de parques 
y al aseo de la ciudad. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Que lo interne y lo remate. 

El señor CURTI.-Esa sería una so
lución, y con los fondos que compre una 
barredora. 

La medida que propone el Honorable se
ñor Chelén, l~jos de contribJIir ... 

El señor TORRES.-¿ Me permite una 
interrupción? 

En efecto, señor Senador, el automóvii 
está adquirido y se encuentra en puerto 
chileno. Sólo se reemplaza un 'vehículo 
anNguo por otro adquirido en condicio
nes muy convenientes para los fondos mu
nicipales. De tal manera que no se trata 
de un gasto oneroso. Y lo que está pidien
do la Municipalidad es justamente apro
vechar la circunstancia especial de adqui
rir un automóvil en buenas condiciones y 
dejar fondos para otros gastos necesarios, 
como los señalados por el Honorable señor 
Chelén. 

El señor CURTI.-En realidad, la. in
terrupción del HonoraJble señor Torres 
completa el pensamiento que estaba des
arrollando. En esta forma, quedarán más 
recursos disponibles a la Municipalidad 
para la atención de sus servicios. 

Por estas razonés, votaremos favora
blemente el proyecto. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Yo no me explico cómo ha podido llegar 
hasta el Senado el proyecto que libera de 
derechos la internación de un automóvil 
para la Municipalidad de La Serena, en 
circunstancias de que la MuniClipalidad de 
Mejillones ~omuna recién creada y con 
un escasísimo presupuesto- que necesita 
un camión para atender necesidades ur
gentes de la comuna, no puede internar 
un camión carrozado por su altísimo cos
to; ha pretendido importar un chasis, y, 
pese a las gestiones hechas y a las conver
saciones sostenidas con el señor SUlbse
cretario del Ministerio de Economía, se 
le ha manifestado que las importaciones 
de vehículos están prohibidas. Por tal mo
tivo, han querido que compre un vehícu
lo de los que existen en el comercio, en la 
Zona Norte o en Santiago. 

Me causa verdadera extrañeza que, 
mientras se niega a algunos pequeños mu
nicipios el derecho de internar vehículos 
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esencialmente útiles para satisfacer sus 
necesidades, eomo es la extracc-ión de ba
suras, para lo cual se pide ese chasis, 
se solkite esta exeneión para internar un 
automóvil que bien puede ser encontra
do y adquirido dentro del país. 

Como lo ha manifestado el Honorable 
,señor Ohelén, los municipios, en gene
ral, están en falencia, no tienen ni si
quiera para pago de sueldos y salarios de 
sus trabajadores, porque su presupuesto 
es insuficiente. Sin embargo, se dispone 
de recursos para la adquisic>ión de vehícu
los de lujo, que no son de tanta urgencia. 

'Por tal motivo, quiero dejar claramen
te establecido que, si se otorga autoriza
ción para internar un vehículo de esa 
naturaleza, justo es que se otorgue prefe
rencia a otras neces,idades de los muni
cipios,como es la internación, con libe
ración de derechos, de camiones para el 
servicio de aseo y de otras actividades 
útiles.' 

El señor CHELEN.-Quiero agregar 
que en el informe mismo de la Comisión 
de Hacienda se dice: "Este automóvil se
rá destinado por la 1. Municipalidad, de 
preferencia, a visitas inspectivas, concu
rrencia a actos oficiales y atenciones de 
tipo protocolar". 

La Serena no es una ciudad tan gran
de como para necesitar un automóvil de 
lujo. Al mismo tiempo, las vis!itas inspec
tivas y la concurrencia a actos ofidales 
pueden seguir haciéndose en el vehículo 
que posee actualmente, que es bastante 
bueno, ya que no es viejo. Por eso, yo 
también, ante las razones aquí expuestas, 
estimo indispensable evitar este gasto 
€xtraordinario para la Municipalidad de 
La Serena, que tiene otros compromisos 
con la ciudad. En todo caso, ese vehículo 
debería internarse y rematarse y, con los 
fondos que se obtuvieran, comprar camio
nes o, por lo menos,. dar luz yagua a los 
barl'iospopulares que carecen de estos; ele
mentos; podría, asimismo, adquirirse ca
miones para regar los parques de la ciu
dad, cuyo estado es lastimoso. 

• 
Por estas razones, reafirmo mi opinión 

en el sentido de que se trata de un gasto 
innecesario para la comuna de La Se
rena. 

El señor QUINTEROS.-Como Comité 
Socialista, pido segunda discusión para 
el proyecto. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Queda para segunda discusión. 

PERMUTA DE INMUEBLE FISCAL EN LOS AN

DES. (MODIFICACION DE LA LEY Nf.) 11.128). 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Agricultura y Coloniza
ción recaído en un proyecto de la Cáma
ra de Diputados que modifica la ley NQ 
11.128, que autorizó la permuta de un 
inmueble fiscal por otro de propiedad de 
la Junta de Beneficencia de Los Andes. 

La Comisión, con la firma de los Hono
rables señores González Madariaga, ECiha
varri y Contreras, don Víctor, recomien
da aprobar el proyecto en los mismos tér- . 
minos en que lo hizo la Cámara de Dipu
tados. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legisla,tura 228~ (maryo a septiernbre 
de 1961), págima 31'50. 

-El info1'me aparece en los Anexos de 
la sesi6n61 ~" en 27 de marrzo de 1962, do
cumento NI} 18, página 2960. 

--Se aprueba el proyeCito. 

TRANSFERENCIA DE INMUEBLES FISCALES 

A LA FUNDACION DE BENEFICENCIA "OBRA 

DE DON BOSCO", EN PUNTA ARENAS. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Agricultura y Coloniza
ción recaído en un proyecto, aprobado por 
la Cámara de Diputados, que autoriza la 
transferencia gratuita de inmuebles fisca
les ubicados en la ciudad de Punta Are
nas, a la Fundación de Beneficencia "Obra 
de Don Bosco". 

La Comisión, con la firma de los Hono
rables señores González Madariaga, Echa
varri y Contreras, don Víctor, recomien-

·'1 
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da la aprobación del proyecto en los mis
mos términos que lo ha hecho la Cáma
ra de Diputados. 

-El proyecto figura en los A ne1xos de 
la sesión 17/l-, em 28 de noviembre de 1961, 
doC'Umento NI! 3, página 878. 

-El informe apare1ce en los AnexolS de 
la sesión 6'1/l-, en 27 de maYrzo de 1962, do
cumento NI! 17, página 2958. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
,En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Pido segunda discusión para el proyecto. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Quena para segunda discusión. 

CONSTRUCCION HABITACIONAL. (MODIFICA
CION DEL ARTICULO 31.) DEL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY NI.) 2, DE 1959). 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Obras Públicas recaído en 
un proyecto de la Cámara de Diputados 
que modifica, 'en lo relativo a los locales 
comerciales, el decreto con fuerza de ley 
NQ 2, sobre Construcción Habitacional. 

La Comisión, con las firmas de los Ho
'norables señores Bossay, Ahumada y 
Amunátegui, recomienda aprobar el pro
yectocon la sola modificación consistente 
en sustituir en el inciso último de su ar-

,tículo único, el adjetivo demostrativo "és
tos" por el artículo "los". 

-El proyec,to aparec,e inserto en ol vo
lumen IV de la le,gislatu1'a 288/l- (mayo a 
septÚmbre de 1961), páginla 3149. 

-El informe, figu,ra en los Anelxos die 
la s,08Íón 61:;1, en 27 de malf'zo de 1962, do
cumento 16, página 29,57. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.-Pido segunda di s

'eusión. 
El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 

-'Queda para segunda diseusión. 

FRANQUICIAS PARA LA INTERNACION DE 

ELEMENTOS DESTINADOS A LA FUNDACION 

LICEO DE HOMBRES DE SAN FERNANDO Y A 

OTRAS INSTITUCIONES. 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de ley, aprobado por la Cámara 
de Diputados, sobre franquicias de inter
nación a diversas mercaderías para la 
Fundación Liceo de Hombres de San Fer
nando, Colegio Hispanoamericano de San
tiago y Centro de Padres del Instituto 
Nacional. 

La Comisión, con la firma de los Ho
norables señores Faivovich, Pablo y Ro
dríguez, propone' aprobar el proyecto co,n 
una pequeña enmienda al primer inciso 
del artículo único del proyecto, enmienda 
formulada por el Honorable señor Pablo. 

-El proyecto figura en los Anexos die 
la sesión 58¡;t, en 20 de marzo de 1962, do
cumento NI! 5, página 2828. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de la sesión 62¡;t, em 28 de malf'ZO de 1962, 
documento NI! 3, página 3043. 

-Se aprueba el informe. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.5, para tratar Mensajes sobre 
ascensos en las Fuerzas A rmadas y adop
ta resolución respecto del señor Oscar 
MaJnzano, VillablanCla. 

-Se reanudó la sesión pública a la,.s. 18. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-Continúa la sesión púbHca. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor SECRETARIO.-Hay una in
dicación de los Honorables señores RodrÍ-
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guez y Contreras para publicar "in exten
so" los discursos pronunciados en la úl
tima sesión por los Honorables señores 
Echavarri, Quinteros y Pablo. 

Hay otra indicación presentada por los 
Honorables señores Barros y Víctor Con
treras para publicar "in extenso" la in
tervención del Honorable señor Rodrí
guez. 

-Se wpruebwn. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor SECRETARIO.-Se han for
mulado diversas peticiones de oficios por 
distint08 señores Senadores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En conformidad al Reglamento, se di
rigirán los oficios solicitados, en nombre 
de los señores Senadores. 

~Los oficios que s,e acordó enviar son 
del temor siguiente: 

NECESIDADES DEL LICEO DE NIÑAS DE 

PUNTA ARENAS. OFICIO. 

Del señor Ahumada: 
"Al señor Ministro de Educación PÚ

blica, rogándole si lo tiene a bien coÍ1si
dere las urgentes necesidades del Liceo 
de Niñas de Punta Arenas, a fin de que 
se les dé rapida solución: 

"l.-Necesidad de contar con mayor 
personal Inspectivo para el colegio. Al 
respecto, han sido solicitadas al Sr. Di
rector General de Educación Secundaria, 
por la señora Directora del Liceo, la crea
ción de por lo menos dos plazas de Ins
pectoras porque el personal con que cuen
ta el Liceo es insufidente. 

"El Liceo funciona en cinco edificios 
separados uno de ellos, incluso, en la man
zana contigua, lo que demanda mucho más 

personal del que hay para atender a la 
disciplina y a la vigilancia que un colegio 
requiere. 

"2.-Creación de tres plazas de mozos; 
uno para el Ínternado. Las mismas con
diciones expuestas sobre los locales que 
ocupa el Liceo hacen absolutamente indis
pensables el poder contar por lo menos 
con tres empleados más. Hay que consi
derar, además, que éste es el mismo per
sonal que ha habido durante años, tanto 
en número de alumnas como de cursos, 
de modo que el personal se hace insufi
ciente". 

CONSTRUCCION DE LA ESCUELA N9 25 DE 

RINCONADA DE LO MIRANDA, EN O'HIGGINS. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole considere, si lo tiene 
a bien, la pronta construcción de la Es
cuela NQ 25 de Rinconada de Lo Miranda, 
provincia de O'Higgins, para cuyo efecto 
los padres y apoderados donaron un te.,. 
rreno al Fisco, cuya donación a nombre 
del Sl~. Patricio Camus Cornejo, fue acep
tada por el Fisco por decreto NQ 2640, del 
22 de abril de 1957. 

"Los padres y apodenidos, apremiados 
por la falta de un local adecuado para 
atender en buena forma a la población 
escolar siempre creciente y dado a que 
hace siete años que fue comprado el te-

. rreno, con la promesa de las autoridades 
del Gobierno anterior de construir una 
escuela a corto plazo, desean que a la bre
vedad se vaya a la construcción de dicha 
escuela" . 

CREACION DE ESCUELA QUINTA EN LAS 

CADENAS; DEPARTAMENTO DE SAN FELIPE. 

OFICIO. 

Del señor Barros: 
"Al señor Ministro de Educación PÚ

blica para solicitarle la creación de una 
Escuela Quinta en Las Cadenas, departa-
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mento de San Fel~pe, tomando como base 
la Escuela N9 11 que allí funciona. 

"El señor Felipe Ojeda, Jefe de Ense
ñanza Agrícola del Ministerio de Educa
ción, visitó esa Escuela y los campos de 
cultivo anexos e informó favorablemente 
al señor Ministro acerca de la creación de 
tal Escuela Quinta. 

"Los gastos que la creación de la Es
cuela Quinta demandaría no son excesivos, 
pues ya se encuentra lo principal: el pre
dio y el local, siendo necesario solamente 
la dotación de un profesor de agricultura, 
de un hortelano, de un tractor y de herra
mientas de labranza". 

MOBILIARIO PARA LA ESCUELA NI! 69 DE 

VALDlVIA. OFICIO. 

. Del señor Contreras Labarca: 
"Al señor Ministro de Educación infor

mándole que la Escuela N9 69 de Valdi
cia, construida con fondos aportados por 
la ciudad de San Francisco de Estados 
Unidos de América, no ha sido dotada 
aún del mobiliario que necesita. 

"Asimismo, se necesitan tres salas más, 
aparte la construcción de casa habitación 
para el Director y el portero, pues el edi
ficio resultó estrecho para contener los 
360 alumnos matriculados. 

"El mobiliario que dicha escuela nece-
sita con mayor urgencia, es el siguiente: 

a) 50 juegos personales N9 1 
b) 50 juegos personales N9 2 
c) 50 juegos personales N9 3 
d) 3 mesas es~ritorio de profesor 
e) 3 pizarrones 
f) 3 estantes salas de clases 
g) 1 escritorio oficina ,Director 
h) 1 estante oficina 
i) 3 sillas profesor 
j) 4 sillas oficina". 

DESIGNACION DE PERSONAL PARA LA 

ESCUELA NI! 48 DEL SECTOR LAGO VARGAS, 

DE LA COMUNA DE BAKER, EN AISEN. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación Pú-

blica, a fin de que se sirva disponer la 
designación de personal para la Escuela 
Hogar N9 48 del sector Lago Vargas, de 
la . comuna de Baker, provincia de Aisén, 
creada por Decreto N9 13.655, del 14-IX-
61, y la construcción del edificio para la 
Escuela Hogar N9 47 de Cochrane". 

AMPLIACION y REPARACION DE LA ESCUELA 

RURAL NI! 4 DE CERRO DOROTEA, DE PUERTO 

NATALES, EN MAGALLANES. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica y, por su intermedio, al organismo 
pertinente, a fin de que la Escuela Rural 
N9 4 de Cerro Dorotea, de Puerto Na
tales, departamento de Ultima Esperanza, 
sea ampliada y se la someta a completa 
refacción, pues actualmente se encuentra 
en un estado lamentable y es demasiado 
estrecha para más del centenar de niños 
que concurren a clases". 

ESTABLECIMIENTO DE CAJA RECAUDADORA 

DE CONTRIBUCIONES EN EL PUEBLO DE 

COCHRANE, COMUNA DE BAKER, EN AISEN. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Hacienda, con 
el objeto de que se sirva acoger la peti
ción de los pobladores del pueblo de Co
chrane, comuna de Baker, provincia de 
Aisén, en el sentido de que la Tesorería 
General de la República establezca una 
caja recaudadora, ya que en la actualidad 
deben viajar 15 días a caballo para pagar 
las contribuciones en Chile Chico". 

BODEGA DE LA EMPRESA DE COMERCIO 

AGRICOLA PARA EL SECTOR LAGO VARGAS, 

DE LA COMUNA DE BAKER, EN AISEN. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción comunicándole la 
petición de los pobladores del sector Lago 
Vargas, de la comuna de Baker, provincia 
de Aisén, para que se establezca una bo-
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dega de la Empresa de Comercio Agríco
la, comprometiéndose los pobladores a 
construir el edificio". 

CONSTRUCCION DE CAMINOS DE TRAPI A 

VIVANCO y DE TRAPI A CAYURRUCA, EN 

V ALDIVIA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
para que se sirva ordenar la construcción 
de los caminos de Trapi a Vivanco y de 
Trapi a Cayurruca, provincia de Valdi
via". 

INCUMPLIMIENTO DE LEYES SOCIALES A 

EMPLEADOS Y OBREROS DE LA COMPAÑIA 

MINERA TAMAYA, EN AISEN. OFICIO. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social informándole sobre la nueva 
denuncia del Sindicato Industrial de la 
Compañía Minera Tamaya en Chile Chi
co, provincia de Aisén, de que la empresa 
adeuda a los obreros y empleados salarios 
y sueldos de febrero y marzo del año en 
cursQ y la Gerencia no ha cumplido el com
promiso contraído de abastecer las pul
perías en debida forma, especialmente con 
vestuario y calzado.. de lo cual carecen los 
trabajadores totalmente, desde hace tiem
po, a fin de que el señor Ministro adopte 
las medidas necesarias". 

MEDIDAS PARA EVITAR AISLAMIENTO DE 

AGRICULTORES DE QUlNCHILCA, EN 

VALDIVIA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
transmitiéndole la petición del Comité de 
Pequeños y Medianos Agricultores de 
Quinchilca, comuna de Los Lagos, provin
cia de Valdivia, para que se adopten las 
medidas para evitar que en el puente de 
Quinchilca, se desborde el río. y corte el 
camino, dejando aislada a una numerosa 
población de agriculto.res". 

ENVIO DE AGRIMENSOR A COCHRANE, EN 

AISEN. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo.
nización, a fin de que se sirva disponer 
el envío de un agrimensor a Cochrane, 
pro.vincia de Aisén". 

FONDOS PARA DIVERSAS OBRAS PUBLICAS 

EN AISEN. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva disponer se cons
truya una balsa sobre el Río Baker, se 
destinen los fo.ndos necesarios para can
celar el aporte fiscal respecto al puente 
sobre el Río. Cochrane, construido. me
diante erogaciones de los pobladores y 
entregado al servicio público el 22-1-62, y 
el aporte fiscal para la reposición de la 
senda a Bajo. Pisagua, y se ordene la cons
trucción de un edificio para la Subdele
gación y oficinas públicas en el pueblo de 
Cochrane" . 

CONSTRUCCION DE CAMINO EN LA 

PROVINCIA DE CHlLOE. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se hagan los estudios nece
sarios para la construcción de un camino. 
que partiendo de Faro Corona, ubicado al 
extremo norte de la Península Lacui, lle
gue hasta el sector denominado Calle, al 
otro extremo de la península, y unirlo. co.n 
el camino que conecta a ese sector con la 
ciudad de Ancud, provincia de Chiloé". 

ESTABLECIMIENTO DE OFICINA DE VIALIDAD 

DE CHILE CHICO, EN AISEN. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
transmitiéndole la, petición de que se es
tablezca en Chile Chico una Oficina de 
Vialidad". 
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CONSTRUCCION DE CAMINO QUE FACn.ITE 

VENTA DE PRODUCTOS A LOCALIDADES DE 

CHILOE. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se construya, un camino que par
ta desde el kilómetro 12 del camino de 
Ancud a Quetalmahue hasta los altos de 
Cocotué, en la provincia de Chiloé, con 
el objeto de servir a las localidades de 
Pilluco, Aucaco, Taiguén, Tehuaco, Coco
tué, Puñihuil y Duatao, debido a que los 
habitantes que son más de tres mil puedan 
vender sus productos agrícolas y también 
cumplir con los compromisos contraídos 
con el Ministerio de Agricultura, en prés
tamos de semillas y abonos"._ 

SITUACION DE LA iNDUSTRIA AUTOMOVI

LISTICA DE ARICA. OFICIO. 

Del señor Contreras, don Víctor: 
"Al señor Ministro de Economía, Fo

mento y Reconstrucción, solicitándole que 
en el nuevo reglamento para la industria 
automovilística se' considere en forma es
pecialla situación de la industria en Arica. 

"La paralización de la industria auto
movilística de Arica significaría la agra
vación del problema de la cesantía en ese 
puerto en momentos en que éste es más 
agudo como consecuencia de la parali
zación del comercio y de la construcción. 

"Para evitar tal paralización y sus per
juicios es necesario un estudio conjunto 
del Ministerio y de la Asoci~ción de In

'dustriales 'de Arica, suspendiendo por' el 
momento la promulgación del decreto", 

CONSTRUCCION DE POBLACION PARA EL 

MAGISTERIO EN ANTOFAGASTA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de obras Públicas y, 
por su intermedio, al señor Vicepresiden
te de la Corporación de la Vivienda, para 
solicitarle se sirva disponer la construc
ción de una población para el Magisterio 
de Antofagasta. 

"Hace aproximadamente una año los 

profesores de Antofagasta formaron una 
Cooperativa de la Vivienda del Magisterio 
y pensaron construir una población en los 
terrenos de la Quinta Bennet, que se en
cuentra frente a la Escuela Normal. Esto 
no fue posible ya que la CORVI decidió 
construir una póblación en dicha quinta, 
durante 1962. 

"De acuerdo con el artículo 30 de la 
Ley 14.453, de 6 de diciembre de 1960, 
el Magisterio de Antofagasta ha solici
tado que se construya una población para 
ellos en dicha quinta. 

"El Magisterio desea, igualmente, que 
se mej oren las condiciones de construc-_ 
ción de la población, pues el grueso de los 
profesores primarios, secundarios y uni
versitarios de la provincia se han abste
nido de postular a la terminada Población 
Salar del Carmen, en razón de las defi
ciencias de la construcción". 

CREACION DE CURSOS NOCTURNOS DE 

COMERCIO EN ANTOFAGASTA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación, para 
solicitarle disponga la creación de los 
cursos nocturnos de Comercio, en la ciu
dad de Antofagasta. 

"Actualmente está autorizado un curso 
de 40 alumnos que es absolutamente 
insuficiente para las necesidades de la 
ciudad y para los 500 postulantes que 
existen anotados. 

"En atención a lo avanzado del año se 
hace necesaria una solución urgente a 
este problema". 

SITUACION DE OBREROS DE LA INDUSTRIA 

TEXTn. BANVARTE, EN ARICA. OFICIO. 

"Al señor Ministro del Trabajo, a fin 
de exponerle la situación de los trabaja
dores de la Industria Textil Banvarte, de 
Arica, que se encuentran en conflicto con 
motivo de los arbitrarios despidos de la 
firma, y solicitarle,su intervención para 
el logro de una solución adecuada. 

"Los trabajadores de Industria Textil 
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Banvarte presentaron en el mes de marzo 
del presente año un petitorio a la firma 
e iniciaron sUs trámites para la consti
tución de un sindicato. La firma se negó 
a aceptar el petitorio y despidió inmedia
tamente a los trabajadores que 10 entre
garon. Igualmente, ha pretendido impedir 
la formación del Sindicato, procediendo a 
caducar los contratos de 330 obreros. 

"Estos hechos significan una abierta 
provocación a los trabajadores y ame
nazan provocar un grave conflicto social 
en Arica donde la cesantía ha experi
mentado últimamente un fuerté aumento. 
Por estas razones Su Señoría debe inter
venir para lograr una solución al conflicto 
y garantizar los derechos de los trabaja
dores". • 

AYUDA A PEQUEÑOS AGRICULTORES DE 

TAL CAMA VIDA, EN CONCEPCION, CON 

MOTIVO DE LA SEQUIA EN EL SlJR. 

OFICIO. 

Del señor Corvalán, don Luis: 
"Al señor Ministro de Agri~ultura, para 

que, de acuerdo con las iniciativas formu
ladas por el Ministerio a su cargo con el 
objeto de combatir la sequía en la zona 
sur, tenga a bien arbitrar las medidas 
necesarias, a fin de favorecer a los pe
queños agricultores de TaIcamávida que 
enfrentan una grave situación por la 
pérdida total de sus cosechas". 

INVESTIGACION SOBRE ROCES AUTORIZADOS 

EN LA LOCALIDAD DE MONTE AGUILA, 

PROVINCIA DE CONCEPCION. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción y, por su inter
medio, a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, para que se sirvá investigar 
los roces autorizados en la localidad de 
Monte Aguila, por el Jefe de Vías y Obras 
de los Ferrocarriles para proteger las 
líneas de la Empresa Eléctrica que sirve 
a esa localidad, con lo cual se han perju
dicado intereses de los vecinos cuyas 

propiedades deslindan con los terrenos 
fiscales sometidos a roce". 

PROBLEMAS DEL PUERTO DE QUEULE, EN LA 

PROVINCIA DE CAUTIN. OFICIO. 

Del señor Durán: 
"A los señores Ministros del Interior, 

Obras Públicas y Educación, respectiva
mente, a fin de hacerles ver la necesidad 
de solucionar los siguientes p.roblemas que 
afronta el puerto pesquero de Queule, en 
la provincia de Cautín: 

"a) Necesidad imprescindible de diez 
motores para botes. (Para resarcir las 
pérdidas sufridas con ocasión del mare
moto en este puerto, en mayo de 1960, se 
han entregado sólo ocho botes con motor). 

"b) Imperiosa necesidad de reparar 
ocho kilómetros del camino Queule-Mehuín 

. y empalmar éste a camino a San José de 
La Mariquina, acercando este puerto a 31 
kilómetros de la Carretera Central, en 
vez de los actuales 130 kilómetros. 

"c) Creación del Curso Vocacional de 
Pesca, en la Escuela Fiscal de Queule". 

CONSTRUCCION DE ESTADIO EN LA CIUDAD 

DE CORONEL, EN CONCEPCION. OFICIO. 

Del señor Pablo: 
"Al señor Ministro de Defensa Na

cional, solicitando se sirva considerar la 
posibilidad ,de conceder fondos para ¡la 
c,onstrucción de un Estadio en la ciudad 
de Coronel, ya sea mediante un proyecto 
de ley o la prórroga de la ley en favor de 
la construcción de estadios fiscales y 
municipales, a fin de poder incluir en ella 
dicha obra. 

"La construcción antes mencionada ha 
si ao considerada por la Ilustre MUl~ici

palidad de Coronel, o sea, la posibilidad 
de llevar a la práctica un anteproyecto 
que consulta la ejecución de dicha obra. 
Este Estadio tendría capacidad para 15 
mil espectadores con un costo de EQ 30.00 
por persona, lo que representa una inver
sión de EQ 450.000, debiéndosele agregar 
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el valor de terrenos a adquirir, lo que ha
ría subir su costo a EQ 500.000. 

"Para la construcción antes referida, la 
Ilustre Municipalidad de Coronel, dispone 
de lo siguiente: los terrenos que ocupa el 
Estadio actual, 21.794,80 m2., y con la 
suma de EQ 25.000 incluidos en el Prés
tamo de la Ley NQ 14.167, aprobado por 
el Banco del Estado de Chile, para la 
"habilitación de campos deportivos exis
tentes", fondos que aún no se han entre
gado a dicho Municipio". 

CONSTRUCCION DE CASA HABITACION PARA 

EL INGENIERO AGRONOMO DE CASTRO, EN 

CHlLOE. OFICIO. 

Del señor Sepúlveda: 
"Al señor Vicepresidente Ejecutivo de 

la Corporación de Fomento de la Produc
ción, solicitándole informe a esta Hono
rable Corporación acerca de los planes y 
estudios efectuados por esa institución. en 
orden a ;edificar una casa destinada a 
ser habitada por el Ingeniero Agrónomo 
residente en la localidad de Castro. 

"La Corporación de Fomento adquirió 
hace ya algún tiempo el terreno necesario 
para construir esta casa y ha consultado 
los fondos necesarios en sus dos últimos 
presupuestos, pero sólo se ha logrado la 
confección de los planos respectivos. 

"Dado que en esa localidad no hay casas 
para arrendar y a que aún no se ha cons
truido la hostería proyectada, es indis
pensable dotar a este funcionario de la 
casa habitación que requiere". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente) o 

-;Se suspende la sesión. 

-Se su.spendió a ~[LS 18.1. 
-Se reanudó a las 18.30. 

El señor 'fORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra, el Honorable 
señor Barros. 

El señor BARROS.-Voy a conceder 
algunos minutos de mi tiempo al Hono
rable señor Chelén. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el señor Che
lén. 

El señor CHELEN.-Muchas gracias. 

SITUACION POLITICA ARGENTINA 

El señor CHELEN.-Señor Presidente: 
Con profunda consternación me veo en 

la necesidad de levantar mi voz en nombre 
de los Senadores socialistas, para refe
rirme a determinados hechos qfte aún si
guen desarrollándose en la hennana Re
púb!ica Argentina y que constituyen un 
baldón sin precedentes para el espíritu 
democrático y libertario que rige los des
tinos de la mayoría de los países del Conti
nente. El sojuzgamiento brutal a que ha 
sido sometida la voluntad mayoritaria de 
esa nación, expresada en forma clara 
mediante el proceso electoral último, es 
también el más insólito atropello al sis
tema de libertad y de convivencia demo- \ 
crático, que Latinoamérica trata de acen
tuar. 

La dolosa actitud de las castas milita
ristas, en consuno con poliÜqueros fraca
sados y reaccionarios, al desconocer' el 
limpio resultado de las urnas, los ha lle
vado a dar un golpe de Estado para tomar 
el control del país e imponer un sistema 
tiránico y de vasallaje, que puede invo
lucrar un peligro para la paz de América 
y un funesto precedente para el evolutivo 
desarrollo de su progreso social. 

No es mi propósito, en estos instantes, 
hacer un examen acabado de la situación 
creada por el repudio que la ciudadanía 
argentina demostró, en las elecciones, a 
los métodos puestos en práctica por el 
Gobierno del señor Arturo Frondizi. Ten
dremos luego la oportunidad de referirnos, 
en forma especial y detenida, a esos inau-

-1 
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ditos acontecimientos, que ensombrecen 
el panorama político de países que se es
fuerzan por superar etapas dolorosas de 
su historia. Me interesa, por ahora, de 
manera urgente, protestar, con todas las 
fuerzas de mi espíritu, 'por los atropellos, 
encarcelamientos y persecuciones de que 
en Argentina se está haciendo víctimas a 
conspicuos dirigentes de organizaciones 
populares -sindicales y políticas- que tu
vieron decisiva participación en las' elec
ciones. Levanto mi voz, en nombre de los 
Senadores de mi partido, no sólo para re
pudiar y condenar los actos vandálicos que 
llevan el sello de las más ominosas tiranías, 
sino también para pedir la solidaridad 
del Senado chileno hacia quienes sufren 
hoy, en la República hermana, vejámenes 
y encarcelamientos por el "delito" de ex
presar con rectitud y lealtad sus opiniones 
en un proceso electoral que el propio Go
bierno había autorizado. Opiniones, por 
cierto, contrarias a la conducta entre
gui~ y antidemocrática que el régimen 
del senor Frondizi y los "gorilas" habían 
consumado. 

Honorable Senado: 
Entre las muchas medidas opresivas 

ordenadas en estos trágicos días por quie
nes se han adueñado del Poder, figura 
una que nos induce a levantar nuestra 
voz de protesta y a solicitar de todos los 
señores Senadores su apoyo y solidaridad 
para que el atropello a que me refiriré sea 
remediado con prontitud, por la gravedad 
que él encierra. 

El talentoso escritor y periodsita, an
tiguo funcionario del diario "La Pren
sa" de Buenos Aires, don Gregorio Selzer, 
honesto y decidido defensor -de la causa 
hispanoamericana, y uno de los intelec
tuales mejor documentados sobre proble
mas de penetración imperialista en el 
Continente, ha sido detenido, ¡y su casa y 
biblioteca, saqueadas por órdenes de quie
nes dicen ser gobierno. Escritor brillante, 
de recta conducta, de profunda y luminosa 
ejecutoria, autor de obras que le han 
granjeado la admiración y el respeto de 

quienes luchan por la democracia y de los 
estudiosos sobre. temas de penetración 
imperialista, ha sido vejado y encarce
lado, y su tica y selecta biblioteca,total
mente destruida. 

Don Gregorio Selzer es el autor de 
aquella obra memorable que ha hecho 'vi
brar de emoción a los ámantes de la li
bertad y de la justicia para nuestra Amé
rica: "Sandino, General de Hombres Li
bres". Libro extraordinario, de profundo 
sentido histórico, de ejemplarizadoras 
enseñanzas, en el cual hace un acucioso 
análisis, con detallada documentación, so
bre la expansión imperialista norteame
ricana en el Continente desde sus inicios 
hasta la era de la "buena vecindad", aus
piciada por ese gran mandatario que fue 
Franklin Délano Roosevelt. Y junto al 
análisis de ese problema, cuyas dramáticas 
consecuencias estamos viviendo, traza, con 
singular maestría, la ej ecutoria heroica 
del sublime guerrillero que durante más 
de seis años combatió al lado de los cam
pesinos de Nicaragua y opuso una épica 
resistencia a las tropas y marinería yan
qui: Augusto César Sandino. 

Gregorio Selzer, quien junto a su bri
llante obra literaria ha sido también, por 
más de treinta años, honesto e inteligente 
funcionario del ·diario "La Prensa", me
rece, pues, nuestra preocupación y soli
daridad. Merece nuestro fervoroso apoyo, 
nuestra defensa en esta hora trágica que 
vive el pueblo hermano, en el cual grupos 
obscurantistas y retrógrados han desco
nocido el veredicto de las urnas y tratan 
de acallar la voz de uno de los más sobre-o 
salientes escritores y periodistas de la 
América morena. 

Solicito, señor Presidente, que el Se
nado de Chile se dirija cablegráficamente 
al Senado argentino pidiendo su rápida 
intervención para que influya en defensa 
de Gregorio Selzer, se lo deje en libertad 
y se le restituya su biblioteca, saqueada 
por las hordas del obscurantismo y la 
barbarie. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-
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sidente) .-Se enviará el oficio, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Cómo el oficio? 

El señor CHELEN.-¿Por qué no re
caba el asentimiento de la Sala, ¡señor 
Presidente, para enviar el cable en nom
bre del Senado? 

Se trata de un gran periodista y es
critor, que no puede ser desconocido para 
ningún sector político de Chile. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Mi Honorable colega ha pedido enviar un 
cablegrama al Senado argentino, en nom- , 
bre del Senado de Chile; no un oficio. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Ofrezco la palabra sobre la in
dicación del señor Senador. 

El señor LETELIER.- Los Senadores 
conservadores no aceptamos el envío de 
un cablegrama en nombre del Senado. 
Que se envíe en nombre de Sus Señorías. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Quieren Sus Señorías, entonces, que 
este periodista siga preso. 
, El señor LETELIER.-Lo que no 
queremos es opinar en una materia res
pecto de la cual sería necesario esperar 
un tiempo antes de emitir juicios. 

En este momento, Sus Señorías están 
muy contentos con apoyar el peronismo, 
sin saber lo que podrá ocurrir más ade
lante. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No somos peronistas, ni nada tiene que 
ver esto con el peronismo. Su Señoría no 
puso atención. 

El señor LETELIER.-N o me interesa 
el punto preciso en debate, ... 

El señor CASTRO.-Ese punto consiste 
en la defensa de un hombre, en restituirle 
su biblioteca, que ha sido saqueada. 

El señor LETELIER.- ... sino dejar 
constancia de que los Senadores conser
vadores no anticipan opinión ni aceptan 
enviar el cablegrama en nombre del Se-
nado. , 

El señor RODRIGUEZ.-Para decir 

eso, no tenía necesidad de empezar cali
ficando intenciones. 

El señor CHELEN'.-Solamente deseo 
recordar al Honorable señor Letelier_ que, 
en otras épocas tristes para Chile, en el 
Senado argentino se levantaron voces para 
protestar por atropellos cometidos en nues
tro país en contra de parlamentarios, de 
periodistas y de escritores. En esa opor
tunidad, la prensa nacional publicó con 
grandes titulares esas intervenciones en 
defensa de la libertad sojuzgada entonces 
en la República. Nos parece, por eso, que, 
en el caso presente, el Senado chileno tie
ne, por lo menos, la obligación moral de 
responder con la misma moneda y alzar 
su voz en defensa de hombres como Gre
gorio Selzer, que son gloria para las letras 
de América. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-y se trata de un hombre que jamás fue 
peronista. 

El señor' LETELIER.-Quiero dejar 
constancia de que los Senadores de estas 
bancas no quieren entrar a pronunciarse 
sobre los sucesos argentinos, por estimar 
que será necesario que pase algún tiempo 
hasta que el panorama político del vecino 
país se clarifique. 

El señor CASTRO.-¿ De qué tiempo 
habla Su Señoría? 

El señor LETELIER.-Se encuentran 
luchando las tendencias más dispares, 
todas las cuales han tenido actitudes anti
democráticas. Repudiamos por igual la 
conducta de los militares, del señor Fron
dizi y de los peronistas. Esperamos, pues, 
que se aclare la situación argentina para 
emitir una opinión al respecto. 

El señor CHELEN.-Hemos planteado 
una situación del todo diferente del as
pecto que toca Su Señoría. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Nada hemos dicho respecto de la situa
ción política argentina. Se trata de pedir 
la libertad de un escritor y periodista, 
actualmente encarcelado, y cuya biblioteca 
fue saqueada. 
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Protestamos por ese atentado flagrante 
a los derechos humanos, de los cuales Sus 
Señorías se dicen, con tanta f:t:ecuencia, 
resueltos defensores, pero que rara vez 
practican. 

El señor CASTRO.-Se trata de pedir 
la restitución de la biblioteca de un es
critor. El Honorable señor Letelier, como 
profesor universitario, debería estar con 
nosotros en la defensa de ese patrimonio 
espiritual. No se pretende definir posi
ciones frente a la situación política argen
tina, ni al problema del peronismo. 

El señor LETELIER.-Lamento, como 
el que más, los excesos cometidos; pero 
-insisto- los Senadores conservadores 
esperaremos un tiempo antes de opinar 
y nos negamos a colaborar a que exista, 
sobre la materia, cualquier pronuncia
miento del Senado. 

El señor RODRIGUEZ.-Parece haber 
acuerdo de varios Comité para aprobar 
la indicación. 

El señor ECHA V ARRI.-Pido que la 
comunicación se envíe también en nom
bre del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-El señor Secretario dará lec
tura al artículo pertinente del Regla
mento. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 91, 
inciso segundo: "Las indicaciones formu
ladas en los Incidentes se votarán, sin 
informe de Comisión, en el tiempo de Vo
taciones de la sesión ordinaria siguiente. 

N o obstante, por la unanimidad de los 
Senadores presentes podrá acordarse de 
inmediato la publicación "in extenso" ... 

El señor RODRIGUEZ.-Que se envíe 
el cablegrama en nombre de los Comités 
que están de acuerdo en la petición: el 
Demócrata Cristiano y el Socialista. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si Su Señoría formula indi
cación en ese senbdo, podría mandarse el 
oficio en nombre de los Comités que acep
ten la petición. Así se acordaría. 

Acordado. 

El señor CHE LEN .-Señor Presidente, 
sería, entonces,en nombre de ... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Los Senadores liberales no pode
mos tampoco pronunciarnos, por el mo
mento, scbre los acontecimientos produ
cidos en la República Argentina. Desde 
luego, hay un hecho que no puedo enten
der: ... 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
reclamo mi derecho. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-El doctor Guido, Presidente del Se
nado, es radical intransigente; es decir, 
del mismo partido del ex Presidente 
Frondizi, y ha asumido la Presidencia 
después de renunciar a su colectividad po
lítica. N o podemos entender qué está ocu
rriendo, porque tal vez se puede hablar ... 

El señor CASTRO.-No veo por qué 
debe pronunciarse el Partido Liberal. 

El señor BARROS,-Honorable colega, 
reclamo mi derecho. 

E,l señor TORRES CERECEDA (Pre.,. 
sidente) .-Está con la palabra el Hono
rable señor Barros. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Se puede hablar en contra del mo
vimiento, en contra de la democracia ar
gen tina; pero no tenemos todos los ante
cedentes suficientes para poder juzgar. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Barros. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Porque nadie entiende que el doctor 
Guido, ... 

El senor BARROS.-C.Reclamo mi tiem
po, señor Presidente'. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-... del mismo partido que el Presi
dente Frondizi, elegido en los mismos co-

o micios, se lo hayan comido los "gorilas". 
El señor BARROS.-Tiene toda la ra

zón. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-j Allá hay "gorilas" militares; aquÍ, ci
viles-! 
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EJ señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Barros. 

CAPITALISMO Y COMUNISMO 

El señor BARROS.-Señor Presidente: 
Quiero aprovechar la media hora que 

corresponde al Comité Comunista para ha
cerme cargo de algunas observaciones for
muladas la semana- pasada por el Hono
rable señor Durán, en respuesta al dis
curso con el que mi Honorable coleg;¡t ca
marada Contreras Labarca dio cuenta del 
último Congreso del Partido Comunista. 

Contrariamente a la premisa formula
da por el Senador señor Durán, es mi fer
viente deseo que las palabras sean el es
pejo de mi pensamiento, pues jamás creí 
que las palabras pudieran ocultarlo, a me
nos que la hipocresía fuera el ~rasfondo 
donde se incuba una mentira. 

Confieso que, de partida, llevo una ta
rea ingrata, pues debo sentirme tocado 
por el concepto de Su Señoría: "Siempre 
los representantes del Partido Comunista 
envuelven en sus frases ideas truncas. 
Falsean la integridad de lo plantearlo". 

He aquí un "handicap", como comunis
ta, en contra mía, y, por lo tanto, en con
tra de cualquier compañero. 

Acepte, por lo tanto, el Honorable co-' 
lega que, sin alcanzar la integridad de 
sus ideas, y con la falsía que él atribuye 
a los comunistas, pueda expresar los pun
tos de vista de mi partido y míos frente 
a los planteamientos de Su Señoría, que 
ignoro si son también los de su respetable 
colectividad. . 

Dijo Su Señoría, en este hemiciclo, al 
Honorable serior Gontreras Labarca que 
"cuando Su Señoría afirma que su colec
tividad es democrática, está negando la 
filosofía misma de sus principios, pues sU 
colectividad pretende el cambio por medio 
de la fuerza". Y yo me atrevo a afirmar, 
con la misma actitud - enfática del Sena
dor radical: ¿ es la democracia patrimonio 

solamente de las colectividades que están 
al lado de Su Señoría? 

"Demos", pueblo; "kratos", poder, au
toridad. Ahí está la raíz misma del voca
blo. 

A nuestra manera de entender, no se 
pueden contraponer democracia y socia
lismo, democracia y comunismo, pues se
ría tan absurdo como establecer compa
raciones entre vacas y pianos, o ,entre un 
gerente de banco y un arado de palo. Son 
dos especies distintas. 

El comunismo y el socialismo corres
ponden a una formación económico-social. 
La democracia se traduce en una fórmu
la política de gobierno. 

En cambio, podemos comparar y esta
blecer antagonismos entre el socialismo o 
comunismo y el capitalismo, el feudalis
mo, la esclavitud. 

Los caballeros de la gran propaganda 
imperialista no osan confesar la pura ver
dad. N o se atreven a decir que son capi
talistas ~< por ende, rehuyen aceptar que 
el capitalismo se opone al socialismo. Tie
nen miedo. Y en esto los aventajamos. 
Nosotros gritamos a los cuatro vientos que 
somos socialistas. A ellos les cuesta decir 
que defienden al capital y, entonces, el 
gran difraz, el monicaco del naipe les sa
le al paso: dicen defender la Democracia, 
con una gran D mayúscula. 

Pero ellos, más que al capitalismo uni
personal, defiend~n al capitalismo mo
nopolista, o a su fase superior, el impe
rialismo. 

Deberían ser más francos y decir: sí, 
somos partidarios del imperialismo fren
te a aquellos que participan del socialis
mo, porque, aunque les duela, nosotros 
también somos demócratas. 

y aunque nuevamente les duela, los so
cialistas somos más demócratas que los 
capitalistas. 

La democracia, en general, es una da
ma que necesita tener apellido. Sin em
bargo, hay personajes interesados en de.
jarla huérfana, y no lo tiene. Pero nos-
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otros, la masa, la historia hace tiempo que 
le otorgaron su apellido. Si todos somos 
"demos", somos cada uno algo del pueblo, 
tenemos fatalmente que aceptar una de
mocracia burguesa, una democracia ca
pitalista, una democracia obrera. Hay, por 
tanto, democracia socialista, como la hubo 
esclavista en la Grecia y la Roma de la 
antigüedad. 

La gran masa de los esclavos no tenía 
derechos de ninguna clase. La democracia 
fue gobierno del pueblo esclavista, no de 
la masa esclavizada, que era la mayoría 
abrumadora de la población. 

Platón y Aristóteles se inclinaban, co
mo sabemos, a la aristocracia y juzgaban 
severamente a la democracia, que acaba
ba de enviar a :::,ócrates al suplicio. 

j Hubo democracia inclusive de los feu
dales! Democracia capitalista típica es la 
de Estados Unidos de Norteamérica, don
de dominan los capitalistas, prestamistas 
y usureros. Democracia socialista es aque
lla donde rige la gran masa de la pobla
ción: los obreros y campesinos. 

Repito: la democracia debe tener su 
apellido. Yo acepto que los Honorables 
Senadores de la otra banda conciban "su" 
democracia. Por nuestra parte, creemos 
que la democracia socialista que nosotros 
defendemos es mil veces más democráti
ca, más representativa que la defendida 
por los capitalistas, cuyas talegas están 
apretadas a los ijares del imperialismo. 

y aún más: afirma el Honorable señor 
Durán que nuestra colectividad pretende 
el cambio por medio de la fuerza. 

N o sé a qué clase de fuerza se refiere 
Su Señoría. Porq!1e, a menos de ocultar 
sus palabras su pensamiento, no podría 
estar, desde luego, invocando el lema de 
nuestro escudo nacional: "Por la razón o 
la fuerza", el cual, tengo entendido, es el 
lema del "demos", del pueblo de Chile. Si 
el señor Senador no 10 comparte y nos
otros sí, no es culpa nuestra, en este caso, 
que las palabras que hemos rep.etido ca
minen paralelas a nuestro pensamiento. 

El hecho de auspiciar nosotros la no 

violencia para la conquista del Gobierno 
popular -vale decir, la vía pacífica-,· no 
significa pretender que ese poder nos lle
gará como el maná divino. Vía pacífica 
-ha dicho el camarada Corvalán- no 
significa pasividad, estatismo, adinamia. 

N 03 martillea el lema del escudo nacio
nal. NaturalmeJ?te, preferiríamos que él 
se invirtiera: "Por la fuerza de la razón". 

Pero estamos atentos, en actitud expec
tante, en expectación armadl?-, como dicen 
los cirujanos cuando el caso clínico pue
de transformarse en cualquier momento, 
de médico, en quirúrgico. Pero -conste
nuestra expectación armada no la forman 
esos diez mil guerrilleros que gratuitamen
te nos adjudican. 

N os parece que cometeríamos un error, 
por el momento, cuando la lucha de clases 
se libra en un terreno ardiente, al supo
ner que nuestra colectividad o aquellas que 
configuran el FRAP poseen el monopolio 
de los sectores populares. N o llega a tan
to nuestra arrogancia. 

No podríamos inferir tamaña ofensa a 
la Democracia Cristina, e incluso al Par
tido Radical, cuyas bases también son po
pulares. 

Personalmente, quien expresa estas opi
niones sería un desagradecido si no recor
dara que el partido de Su Señoría lo llevó 
a la arena política y lo proclamó, antes que 
nadie, su candidato a Diputado, a sabien
das de que se trataba de un cümunista, de 
un representante de ideas truncas, como 
el Honorable señor Durán califica a todos 
los nuestros; de un violento con ansias de 
fuerza, por quien el Honorable señor Bos
sas reclamó a teatro lleno del robo de una 
elección y por quien el Honorable señor 
Maurás, en el Congreso Pleno .. desbordan
te, tuvo la valentía de negarse a jurar fren
te al representante de un partido que aho
ra los acompaña: j Se quema hoy lo que 
ayer se adoró! 

Siguiendo en el correr de la exposición
diatriba contra nuestro partido, quisiera 
insistir ante Su Señoría en que, como tan-
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tas veces lo ha repetido el camarada Sal
vador Allend€, nosotros estimamos que la 
crisis actual no es la de un hombre, 'sino 
de un régimen. 

Seríamos injustos al detenernos en la 
persona, por demás respetable, del Presi
dente Alessandri o del Presidente Ken
nedy. 

Ellos encarnan un sistema, y a ese sis
tema atacamos. 

Sabemos que la mitad de nuestro Con
tinente está en manos cuartelarias, con 
el respaldo y hasta las condecoraciones de 
Washington. 

Tornemos la mirada nada más que al 
decenio 1948-1958, para caer en sucios 
cuartelazos. Fue el decenio de los Odría, 
Pérez Jiménez, Laureano Gómez, Rojas 
Pinilla, Fulgencio Batista, y agreguemos 
también al General Perón. 

Impuestos antes o después: los Truji
llos, Somoza, Castillo Armas, Stroessner y 
el haitiano Duvalier. 

¿ Qué hizo el aguileño y rapaz "Unele 
Sam"? ¿ Qué hicieron los partidos políti
cos de N orteamérica ? 

Con razón, el ex presidente Teodoro 
Roosevelt expresó: "Los dos partidos, Re
publicano y Demócrata, tienen, desde el 
punto de vista nacional, la misma actitud. 
En su esencia, la máquina republicana y 
la democrática son semejantes. Las dos 
son controladas por los privilegiados". 

¿Acaso Jackson, en 1829, no hizo rea
lidad su pensamiento en el sentido de que 
el partido vencedor dispone, como hijuela 
pagadora, de los cargos de la administra
ción pública, al expresar: "el cargo pú
blico es el botín de la lucha política; los 
despojos son del vencedor"? 

Mientras existe lucha de clases, vale de
cir, desigualdad de clases, se justificará 
la existencia de partidos. Allí donde des
apareció esta desi<gualdad, el partido del 
proletariado será uno solo, porque el pue
blo es el dueño de los medios de produc
ción y el conductor de su propio des
tino. 

y en cuanto a la influencia internacio
nal que nuestro partido ejerce en las ma
sas de todo el mundo, ello está avalado por 
sus triunfos sobre el nazi-fascismo, por 
la liberación de los pueblos oprimidos y 
por el sentido internacional semejante que 
los problemas del proletariado tienen en 
la hora actual. 

¿ Ignoramos acaso la presión que las En
CÍclicas papales ejercen en las masas? 

¿No palpamos cómo los grupos funcio
nales racistas influyeron aún en nuestra 
tierra llevando a la tumba a Un centenar 
de muchachos ya rendidos? ¿ Acaso no sa
bemos que organizaciones internacionales 
como Rotary y Clubes de Leones son orien
tadas desde N orteamérica ? 

¿ Por qué se abisman que la doctrina de 
Marx y Engels, afincada en la patria del 
Socialismo, haya prendido en todo el mun
do? 

En el albor de los movimientos revolu
cionarios, fueron los Carbonaríos y la 
Francsmasonería, militados por burgueses 
liberales que eran hostiles al clero y al 
ejército, quienes incendiaron las chispas 
de la libertad en países coloniales u opri
midos. 

Aquí en Chile, contra la oligarquía fue
rOn Lastarria, Bilbao, los Matta, los Amu
nátegui, los Blest, Santiago Arcos y Diego 
Barros Arana los fundadores de la "So~ 
ciedad de la Igualdad", elub secreto, escri
be Vicuña Mackenna, para arrancar al 
pueblo de la vergonzosa tutela a la que ha
bía sido sometido. Los Clubes de la Refor
ma defendían la fe romántica de los revo
lucionarios franceses, cuya fuente inspi
radora era Lamartine. 

y al fundar estas sociedades, Santiago 
Arcos y Francisco Bilbao ¿ acaso no se ins
piraron en las teorías socialistas a la sa
zón en plena ebullición? 

¿ Por qué, entonces, abjurar de todo con- , 
cepto de int€rnacionalismo cuando nin
gún país, por sí solo, es depositario de la 
verdad absoluta? 

Los comunistas no deseamos para nues-
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tro hermano de occidente que tenga por 
anhelos solamente el poseer receptor de 
televisión, radios, automóvil, refrigera
dor y un departamento comprado al cré
dito. No deseamos para nuestros herma
nos la quietud del embrutecido que vibra 
solamente ante los problemas del dinero 
ganado o por ganar y que, al examinar 
las cuentas domésticas, realiza su exa
men de conciencia. N o queremos para 
nuestros hermanos esta civilización incul
ta e hipócrita donde cada negociante se 
viste con el ropaje del becerro de oro y a 
su muerte, en su catafalco, sólo se puede 
decir: ¡ éste es el muerto más rico de es
te cementerio! 

Contemplemos en la hora actual, sin 
apasionamientos de ninguna especie: en 
la ciencia, en el arte, en la política, en la 
cátedra y en la técnica, para concluir que 
las personalidades de mayor relieve son 
producto del dogma comunista. Es tiem
po perdido buscar en las democracias bur
guesas figuras de la talla de un J ruschov, 
un Mao Tse Tung, un Chou-En-Lai, un 
Wladislaw Gomulka o un Tito. 

La importancia actual de un Kennedy, 
Harold Mac Millan y Konrad Andenauer 
se basa sólo en su poderío econÓmico e in
dustrial más que en su hipotético genio. 
Un pensador ha dicho de ellos: "ideológi
camente hablando ninguno ha rebasado 
los tópicos ya gastados del siglo anterior. 
En estos casos, el pedestal tiene más re
lieve que la estatua". Aun en el llamado 
mundo neutral han surgido en los últimos 
años hombres del calibre de un Nerhu, 
Nasser, Secu-Touré y otros. 

Preguntar por de Gaulle, más vale no 
meneallo. El ni es demócrata ni hombre 
de tamaño mayor excepto su talla física. 

¿ Cuál es el único molde en el que se 
prueban la tenida nuestras democracias 
burguesas? 

Estados Unidos, el país del cual el pro
pio Kennedy en su libro "The Strategy of 

Peace" dice que noche a noche 17 millones 
de norteamericanos se acuestan con ham
bre; donde el ej ército de desocupados to'
tales alcanza a 6 millones; donde las en
fermedades mentales y la vida tensa ha
cen que el ciudadano consuma millones de 
tabletas de ataráxicos para mitigar su 
"stress" emocional; donde el Ku-Klux
Klan y las bandas racistas asuelan los si
tios en que convive la gente decente. 

Por cierto, ése no es nuestro norte. 
Ni tampoco lo es aquella antigua Hungría 
de que tanto se especula desde que fueron 
aventadas las pandillas contrarrevolucio
narias. Aquella vieja Hungría miserabl~ 
con 6 millones de habitantes y 2 millones 
de mendigos; aquella Hungría, coto de 
caza de los bandidos fascistas de· Horthy 
y de Otto de Habsburgo, que, con la com
plicidad de evadidos de cárceles y merce
narios pagados con dólares del imperialis
mo, se alzaron contra el régimen que los 
liberó de la canalla fascista un memorable 
día 4 de abril de 1945. 

Ni es nuestro norte el gobierno que 
tanto admira el Honorable señor Durán, 
el de la Dieta de Bonn y de Konmd Ade
nauer, que parece repetir como sonsone
te fatídico el lema de Hitler: "Eilvolk, 
ein Reich ein Führer". 

y o sugerí al Honorable señor Durán 
que leyese él último libro de John Gunther 
"Inside Europe today" cuando afirmó que 
en Berlín Oriental reina la tristeza, la 
amargura, concluyendo con una pasmosa 
aseveración: "¡ Si los nazis están en el sec
tor oriental!". 

Me respondió que él no era tan inocen
te como para hacer fe en las afirmacio
nes de ese personaj e y en las mías. Que no 
haga fe en las mías, lo comprendo, pero 
en las del autor norteamericano me cues
ta concebirlo, aunque, si aplico su premisa
primitiva "las palabras sirven para ocul
tar los pensamientos", entonces debo con
cordar con las palabras de Su Señoría. 

Leo en el libro de Gunther que los alia
dos mantienen un ejército en Berlín Oc-
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en Caracas, ingresó en 1933 al Partido 
Nazi y en 1940 actuó en La Haya junto al 
comisario del Reich. 

El señor RODRIGUEZ.~Corte de bri
bones. 

El señor BARROS.-Yo desearía que 
me nombraran una lista de nazis en Ber-
lín Oriental. -'\ 

Si a esta lista de pestilencias disemina
das en América agregamos los colabora
dores de Adenauer, nos encontraremos 
con los occidentales, también nazis pron
tuariados: 

Hans Globke, criminal, coautor de las 
leyes de Nüremberg, alto funcionario le 
asuntos judíos; Herbert Blankenhorn, 
funcionario de la actual Cancillería d~ 
Bonn junto a Globke, detestable confiden
te de· Ribentrop; Reinhard Gehlen, jefe 
del servicio de espionaje de Bonn, coman
dó 4 mil hombres nazis que estuvieron al 
servicio de Hitler. El 85 por ciento de los 
funCiionarios del servicio de Relaciones 
Exteriores: Hilger von Scherper, coludi
do con la Gestapo, Kruger, Dittmann, von 
Eckardt y tantos y tantos otros funcio
narios de Alemania federai configuran 
otros tantos y tantos crímenes bajo el sig
no de la cruz gamada. 

Mientras los Estados Unidos perdieron 
un millón de hombres, entre muertos, he
ridos y prisioneros, para aplastar la hidra 
fascista, el Reino Unido tuvo un millón 
doscientas noventa mil bajas; China ha
bía perdido por la agresión japonesa más 
de 3 millones de hombres y la Unión So
viética se empinó sobre los 15 millones 
de hombres. 

El nazi-fascismo estaba derrotado. Los 
masacrados en los campos de concentra
cón, los judíos perseguidos y extermina
dos, estaban vengados, igual c~mo hoy 
Israel venga en el carnicero Eichmann a 
sus hijos destruidos. 

¿ Quié11 destruyó el mito de la invenci
bilidad alemana? ¿ Lo fue Montgomery? 
¿ Lo fue Eisenhower? ¿ Lo fue el General 
Jean de Lattre de Tassigny? 

N o nos echemos tierra en los ojos y re
cordemos que fue en la batalla de Stalin
grado donde el Mariscal de Campo von 
Paulus vio cómo el grueso del ejército ale
mán fue aniquilado allí y hecho prisione
ro. 

El . señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Ha terminado el tiempo del 
Partido Comunista. 

El señor CASTRO.-Podría continuar 
y terminar en el tiempo del Comité Mix
to. 

El ;;eñor BARROS.-Me queda un. mi
nuto. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si no hay inconveniente .por 
parte del Comité Conservador, puede con
tinuar Su Señoría. 

El señor BARRO S.-Señor Presidente, 
respeto cualquier opinión de cualquier ad
versario; pero es preciso que la verdad 
surja en toda su nitidez. 

Los comunistas, como bien 10 decía el 
Senador señor Baltasar Castro, amamos a 
nuestra patri1;\., a nuestros hijos, la belle
za de sus ca:rn..uos y su mar. 

Convivimos pacíficamente y convivire
mos con nuestros conciudadanos, luchando 
por un destino mejor· para nuestros her
manos. 

y si el día de mañana, como estamos 
seguros, el triunfo del FRAP exalta al 
pueblo al poder, tenga la seguridad el Ho
norable Senador Durán N eumann que mo
rirá de muerte natural, sin paredón, sin 
plomo, sin que ,ninguna nube empañe el 
horizonte de su idílica felicidad. 

He dicho. 
(Nota: Los puntos suspensivos corres

ponden a expresiones eliminadas por la 
Mesa). 

PUBLICACION DE DISCURSOS .. 

El señor CORVALAN (don Salomón). 
-Ahora que hay número, señor Presiden
te, podría solicitar el asentimiento para 
aprobar la ind'Ícación que presentamos. 
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cidental, de 5.000 norteamericanos, .3.500 
franceses, 2.500 británicos; total, 11.000 
parásitos, término correcto en este caso, 
incorrecto en la boca del Honorable señor 
Ibáñez, aplicado a la gente decente. 

Los soviéticos no poseen tropas en Ber
lín Oriental. Existen cerca de 40.000 ber
lineses que viven en la zona oriental, pe
ro que trabajan en la zona occidental. En 
fin, hay una enorme cantidad de datos in
teresantes que sería muy extenso consig
nar, 

Bástame agregar, a título de informa
ción aparte, que antiguos nazis son Em
bajadores de Adenauer en América Lati
na. 

Seelos, diplomático de Hitler, Embaja
dor de Bonn en Atenas, se hará cargo de 
la Embajada en Río de Janeiro. Pero voy 
a detenerme en' algo que nos concierne di
rectamente: Hans S tr,a;ck , miembro del 
Partido Nazi desde .1936, relator de Rib
bentrop y Jefe del Departamento Político 
para territorios ocupados de Francia, Bél-
gica y Países Bajos. . ................ . 

¿ Quién lo resucitó? El Departamento 
de Estado, con su visto bueno ... 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Si no le he entendido mal, Su Señoría 
se está refiriendo al actual Embajador de 
Alemania en Chile. 

El señor BARROS.- Sí, señor Presi
dente. Me refiero a la persona designada 
como Embajador alemán en Ghile, el se
ñor Hans Strack. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Le ruego al señor Senador que 
retire sus palabras. 

El señor RODRIGUEZ.---,La misma di
ligencia debió haber gastado con el Hono
rable señor Ibáñez. 

El señor BARROS.-Si no se retiró la 
palabra "felón", no veo por qué pueden 

retirarse éstas, que corresponden a un he
cho perfectamente verídico y conocido de 
todo el mundo. 

El señor LARRAIN.-Su Señoría no se 
puede expresar así de un Embajador. 

El señor BARROS.-El señor Senador 
empleó la palabra "felón", que significa 
desleal, traidor, aleve, fementido, etcétera. 

El señor IBAÑEZ.-Justifiqué las ra
zones que tuve para hacerlo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se trata ahora del represen
tante del Gobierno de un país amigo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Eso no quita que sea "nazi". 

El señor CASTRO.-Aténgase al mis
mo procedimiento aplicado la semana pa
sada. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-La Mesa retirará las palabras 
anti parlamentarias. 

El señor BARROS.-¿ Quién 10 resuci
tó? El Departamento de Esta;do con ,su 
visto bueno y ...... Adenauer con su cor
te ...... , que no tienen empacho, una no
chebuena cualquiera, en cantar "Stille 
Nacht, Heilige Nacht". 

Otto Eberl, Embajador de Bonn en 
Montevideo. fue Secretario de Legación 
en Río de J aneiro durante la época nazi. 

Walter Hess, Embajador de Bonn en 
Méjico. Después de 1945 fue acusado en 
Grecia como criminal de guerra. Hans 
Woef Jaeschke, miembro del Partido Na
zi y S. S. (Tropas de Asalto) es Embaja
dor en Managua. 

Werner Junker era Embajador de 
Bonn en Buenos Aires. Miembro del Par
tido Nazi. Y actuó con ellos en China An
ton Mohrmann, Embajador en Bogotá, ex 
consejero de la legación de Alemania hi
tleriana en Sofía. 

El príncipe Alejandro de Solms-Braun
fels, Embajador de Bonn en El Salvador" 
Miembro del Partido Nazi desde 1937. Ex 
diplomático nazi. 

Carl-August Zapp, Embajador de Bonn 

.,$~ 
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El señor SECRETARIO.-Los Honora

bles señores Salomón Corvalán y Rodrí
guez formulan indicación para publicar 
"i'n extenso" el discurso pronunciado, en 
esta sesión, por el Honorable señor Che
lén. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Si, le parece a la Sala, así se 
acordaría. 

-AprobMa la indicación.. 
El señor RODRIGUEZ.-Y el discurso 

del Honorable señor Barros. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-No 'ha llegado a la Mesa la in
dicación. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Formulamos indicación en ese sentido. 

CRITICA A LA ACTUACION DE SENADORES 

CONSERVADORES EN LA CUENTA POLlTICA 

DEL PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO. 

El. señor LARRAIN. - El Presidente 
del Partido Demócrata Cristiano, al ren
dir cuenta ante la Junta Nacional de su 
partido, ha creído necesario referirse a la 
actitud del Senador que habla, por haber 
sido el único Senador que impugnó el pro
yecto para congelar las rentas de arrenda-
miento por el presente año. . 

Esta posición mía y la del Honorable 
señor Bulnes frente al veto del proyecto 
sobre Inscripciones Electorales han sido 
citadas como ejemplo de actitudes reaccio
narias asumidas por los parlamentarios 
conservadores ante proyectos de orden 
político, económico y social. 

La sola enumeración de estos dos úni
cos ejemplos citados constituye la mejor 
demostración' de la inconsistencia y debi
lidad de las argumentaciones del presiden
te democratacristiano. Me detendré a ana
lizar brevemente ambas actuaciones, tan 
injustamente calificadas por el señor 
Fuentealba. 

Refiriéndose al Honorable señor Bul~ 
nes, sostiene enfáticamente que "se opone 
en el Senado a que se den facilidades para 
que el pueblo pueda obtener carnet para 

inscribirse en los registros electorales, 
afirmando que en Chile hay muchos ins
critos" . 

N o me explico cómo un parlamentario 
que, además, ej erce un cal1go de responsa
bilidad pueda atreverse a tergiversar y 
deformar de tal modo las opiniones públi
('amente manifestadas en este rednto. 
Por mucha que sea la pasión o la sub
estimación que le merezcan sus oyentes o 
el afan de obtener provecho electoral o 
político, no pueden ni deben excederse 
ciertos límites. Y el presidente del Parti
do Demócrata Cristiano los excedió en 
esa oportunidad. 

Para cerciorarse de las extraordinarias 
dotes del señor Fuenteallba en cuanto a 
interpretar torcidamente las opiniones 
conservadoras, basta releer la versión de 
la respectiva sesión del Senado. Y como 
medio de restablecer la verdad, ruego al 
señor Presidente se inserte, como parte 
integrante de mi discurso, la declaración 
formulada por el presidente de mi partido, 
HOnorable señor. Bulnes, en contestación 
al señor Fuentealba. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si le parece al Senado, se hará 
la inserción solicitada. 

Acordado. 

-El do cu,moobo cuya inserción se 
acuerda es el siguiente: 

"Actitudes parlamentarias. 
En su afán de hacernos aparecer en po

sidón falsa, el presidente democratacris
tianb -o los "destacados dirigentes" que 
los inspiran- invoca una actuación re
ciente del senador Berna,rdo Larraín y 
otra del suscrito, pretendi'endo que esta
rían reñidas con los principios soC'ialcris
tianos. Me referiré brevemente, a ellos, 
para demostrar que el señor presidente nos 
ha tergiversado en form~ realmente inau
dita. 

El señor LarraÍn criticó, por drásüca, 
la reciente congelación de los arl'iendos al 
nivel de hace un año. Lo ;hizo en su propio 
'nombre y en virtud de razones que, enmi 
criterio, no son valederas en el especiaIísi-

I 
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mo momento actual, pero que serían per
fectamente atendibles en circunstancias 
normales. Pero no lo hizo por defender 
"injustos privilegios", sino precisamente 
a causa de la honda preocupación que ese 
parlamentario ha tenido siemp.re por la 
habitación popular. El Senador Larraín 
-y esto no puede ignorarlo el presidente 
democratacristiano- es el .autor de la 
Ley de Habitación Campesina, y uno de los 
autores del Plan Habitacional, que ha per
mitido construir más de 30.000 casas en 
tres años de gobierno. 

El senador que suscribe, como muchos 
otros de diversos partidos, apoyó el veto 
al EjecuUvo a una disposición que obliga
ba a todas las juntas inscriptoras a tras
ladarse en días domingos y festivos a cual
quier lugar del respectivo territorio que 
fuese indicado por 25 ó más interesados 
en inscribÍl~se. N o apoyé ese veto por obs
taculizar las i'nscripciones, sino por ~enti
do de justicia y por preservar la pureza 
de las inscripciones. Existiendo una junta 
inscriptora en cada circunscripción del Re
gistro Civil -una o más de una por co
muna-, no parece justo obligar a sus 
miembro a trabajar en días feriados, so
bre todo que la ley no consulta viáticos 
para ellos; ni parece compatible con la 
pureza de las inscripciones dejar al arbi
trio de cada grupo de 25 personas el lu
gar donde deben practicarse". 

El señor LARRAIN.-Quisiera ahora, 
señor Presidente, con el Diario de Sesio
nes en la mano, resumir brevemente los 
fundamentos que tuve presentes para vo
tar negativamente el proyecto de conge
lación de las rentas de arrendamiento por 
el presente año. ' 

En la sesión del 20 de marzo, empecé 
por declarar que ningún sector del Senado 
puede ser contrario a la adopción de medi
das en resguardo de los arrendatarios y 
que, personalmente, estimaba necesario ir 
al fondo del problema dictando normas li
mitativas de las rentas de arrendamiento 
de la propiedad de acu~do con el avalúo 

efectivo de ésta y no con las percibidas 
en una fecha arbitraria, que aun puede ser 
excesiva, como lo señala el proyecto. Más 
adelante, señalé los inconvenientes que se 
derivarían de la dictación del proyecto que 
califiqué como medida "de parche". 

Expresé que el proyecto viene a des
truir el principio de estimular y atraer 
al sector privado para que los propios in
teresados contribuyan a resolver el pro
blema habitacional. Agregué que este prin
cipio ha sido, al igual que en Estados Uni
dos y Europa, el motor principal del gran 
éxito obtenido por el Plan Habitacional 
implantado por este Gobierno. . 

Califiqué el proyecto como antisocial, 
porque disminuirá en lo futuro la cons
trucción de habitaciones, agravará la si
tuación actual e incrementará el inmenso 
número de hogares que carecen de techo. 
También expuse las consecuencias nefas
tas para absorber la cesantía que se deri
van de cualquier disminución en el ritmo 
de faena de la industria de la construcción. 

Estoy seguro de que la mayor demanda 
de trabajo que señalan las estadísticas de 
ocupación se debe, en gran parte, al in
cremento de la industria de la construc
ción, impulsada fuertemente por el éxito 
del Plan Habitacional. 

Estas razones, sumadas a la injusticia 
que, a mi juicio, significa para los propie
tarios el que se les congelen las rentas de 
arrendamiento durante un período de 
tiempo en que se han reajustado los suel
dos y salarios, se han aumentado las con
tribuciones y, aún más, se ha supuesto 
por ley que han percibido una mayor ren-

Ita, me movieron a votar en contra del 
proyecto. Y lo hice en forma pública, asu
miendo plenamente la responsabilida'd de 
mi actitud, discrepando esta vez de la 
opinión, muy respetable para mí, de mis 
colegas de partido y combinación política 
y sabiendo que mi actitud y mis palabras 
podrían ser tergiversadas. 

Actué en esa forma porque considero 
un deber ineludible votar conforme a los 
dictados de mi conciencia, por encima de . 
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temores, de combinaciones o de intereses 
electorales. 

Termino, señor Presidente, expresando 
que, si del análisis crítico de todas las 
actitudes diariamente asumidas por los 
parlamentarios conservadores ante proyec
tos de orden político, económico o social, 

¡ el señor presidente de la Democracia Cris
y tiana sólo ha podido señalar, como ejem

plo de actitudes presuntamente reacciona
rias, las ya analizadas del Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes y del que habla, se 
demuestra, una vez más, la injusticia e in
exactitud del cargo formulado. 

Nada más. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ibáñez. 

ACTUACION DEL SENADOR SEÑOR IBAÑEZ 

COMO PRESIDENTE DEL BANCO DEL ESTADO. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
en forma muy breve, deseo referirme a la 
nueva intervención que tuvo en la Cáma
ra de Diputados el Honorable señor Gu
mucio, con relación a mi persona. 

Fui atacado nuevamente y, una vez más, 
se me hicieron cargos velados y se trató 
de arrojar sombras sobre mis actuaciones 
@n el cargo de mayor responsabilidad del 
Banco del Estado de Chile. Pero, como era 
presumible, el Honorable señor Gumudo 
no exhibió justificación ni antecedente al
guno que respaldaran sus opiniones, por 
lo que sus ataques mantienen el carácter 
que ya les di. 

Con esta comprobación, deseo decir que 
no es mi propósito volver a tratar estas 
materias, pues ellas sólo revelan un mero 
ataque personal. N o obstante, advierto y 
reitero que, si continúan en lo futuro, se
guiré repeliendo con la mayor energía 
estas campañas de difamación de que se 
nos hace víctimas constantemente a los 
parlamentarios que ocupamos estos ban
cos. 

Al leer en forma completa el debate de 
la Cámara de Diputados, me impuse tam-

bién de algunas afirmaciones sobre la 
marcha del Banco del Estado de Chile 
que denotan un total desconocimiento de 
la realidad de esa institución. Estimo de 
interés para la opinión pública que, por 
mi conocimiento de tales asuntos, me re
fiera a dos 6 tres de ellos, respecto de los 
cuales, sin duda, tiene importancia hacer 
una rectificación. 

Se na hablado, en primer lugar, de que 
el Banco debe realizar ciertas funciones 
de carácter social que, obligatoriamente, 
habrán de ocasionarle pérdidas. Quiero 
decir que ello no es así y que los ejemplos 
señalados al efecto, como la cuenta única 
fiscal, los depósitos de la CORVI y los 
depósitos de ahorro, lejos de ser un mal 
negocio para el Banco, son un negocio 
muy lucrativo, hasta el punto de que ha 
sido preciso establecer un privilegio en 
favor del Banco del Estado para que sólo 
esa entidad pueda realizar las operacio
nes nombradas. Tengo antecedentes para 
afirmar que cualquiera de los bancos par
ticulares realizaría gustoso esa~s operacio
nes, las cuales permiten al Banco del Es
tado obtener considerables ingresos, que 
le ayudan a solventar sus gastos. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor IBAÑEZ.-Con mucho gusto, 
siempre que sea breve. 

El señor RODRIGUEZ.-Seré muy bre
ve. 

Deseo formular un alcance sobre uno 
de los puntos señalados por el Honorable 
señor Ibáñez. N o me parece tan buen ne
gocio para el Banco del Estado -como 
pudimos testimoniarlo cuando fuimos con
sej eros con mi Honorable colega el Sena
dor Alessandri, don Eduardo- el resul
tado de la cuenta única fiscal, la que, co
mo debe recordarlo Su Señoría, ex .presi
dente del Banco, se sobregiró en cifras no 
inferiores a los 25 mil millones de pesos. 
Es decir, hubo momentos en que la cuen
ta única fiscal, por excederse en eSa for
ma, debió recurrir, indudablemente, a la 
disponibilidad d!!t colocaciones del ~ropio 

.. 
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Banco. En ese caso, aunque fuera por un 
período transitorio, no cabe duda de que 
el Banco tuvo que sufrir perjuicios al des
tinar esas colocaciones a llenar un vacío 
de la cuenta única fiscal. 

El señor IBAÑEZ.-Está en un error de 
concepto mi Honorable colega ... 

El señor RODRIGUEZ.-No es así. 
El señor IBAÑEZ.-Debo decirle que la 

cuenta única fiscal no se ha sobregirado 
nunca, y no puede sobregirarse. Es pro
bable que el si&tema de cuenta única fiscal 
impidiera que permanecieran empozados 
indefinidamente determinados dineros fis
cales. Pero, al mismo tiempo, quiero re
cordar al Honorable señor Rodríguez que, 
cuando existía aquel sistema anterior a la 
cuenta única, el Banco .\;e veía obligado pe
riódicamente a obtener gruesos redescuen
tos del Banco Central para solventar los 
gastos fiscales. Es así como se dio el caso 
graví'"simo y paradógico de que el banco d~ 
los ahorros populares de Chile se trans
formara en un fuerte motor de inflación, 
que desvalorizaba aquellos dineros que el 
pueblo había depositado en ;;¡us arcas. 

El señor RODRIGUEZ.-Ese es otro 
problema. 

El señor IBAÑEZ.-De tal manera que 
la cuenta única fiscal, al permitir un orde
namiento de las finanzas fiscales, ha ser
vido para impedir que el Banco se consti
tuyera en un factor impulsador de la in
flación en nuestro país. 

Otra afirmación que suele hacerse, acep
tada generalmente aunque no corresponde 
a realidad alguna, es que determinadas su
cursales del Banco deben forzozamente 
trabajar a pérdida. Me atrevería a decir 
que toda generalización de esta naturale
za es completamente equivocada, pues la 
experiencia señala que sucursales ubicadas 
en ciudades semejantes, con montos muy 
similares de depósitos y colocaciones, arro
jan resultados muy distintos: una, por 
ejemplo, deja utilidades, y otra, pérdidas. 
La experiencia de los dos años en que es
tuve en el Banco me permitió asegurar, y 
me 'permite ahora, asegurar que un per-

feccionamiento en la organización de las 
sucursales ha hecho posible eliminar gran 
parte de esas pérdidas y aun, en muchos 
casos, transformarlas en utilidades. 

Asimismo, veo que en el referido debate 
se atribuye gran importancia a una supues
ta reducción del Departamento Comercial 
del Banco. Quiero explicar claramente lo 
que ha sucedido al respecto. Dicho depar
tamento no se ha reducido. Los agriculto
res obtienen de esta sección todos los ele
mentos que antes obtenían, salvo algunos 
que, por su carácter superfluo, no deben 
ser proporcionados por el Banco del Es
tado, como semillas de flores' finas por 
ejemplo. 

Lo que se ha reducido es la existencia 
excesiva de mercaderías que tenía el Ban
co. Estas existencias originaron diferen
cias en Jos años de fuerte inflación; pero 
en los años de la actual administración 
esas existencias no han variado de precios; 
de ahí que, con criterio sano, se trató de 
reducirlas al mínimo, a fin de que el Banco 
dispusiera de dinero para cumplir sus fi
nalidades crediticias y obtuviera, median
te el préstamo de tal dinero, los ingresos 
que no le procuraban los recursos esteri
lizados en aquellas existencias. 

N o ha habido, en consecuencia, reduc
ción del Departamento Comercial; ha ha
bido reducción de innecesarias existencias 
de la institución. 

Quiero referirme, por fin; al rubro de 
las maquinarias, sobre el cual ya di infor
maciones recientemente. 

El régimen que se estableció para facili
tar la adquisición libre de cualquier tipo de 
maquinaria permitió a los agricultores 
proveerse de estos elementos de trabajo en 
la forma que a cada cual resultaba más 
conveniente y, sobre todo, terminó con 
cualquiera posibilidad de privilegio en fa
vor de determinados importadores o mar
cas. En efecto, cuando el Banco tenía ma
quinarias en existencia, debía forzosamen
te escoger entre algunas marcas del mer
cado y entenderse con determinados im
portadores. El régimen actual evita eso y 
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dá a los agricultores las mayores facilida
des para comprar lo que más les conven
ga. 

Deseo referirme también a la venta de 
la Radio Corporación, empresa filial del 
Banco, que no pesempeñaba, en realidad, 
ninguna función que correspondiera a las 
específicas de la institución, de conformi
dad con su ley orgánica. 

En la anterior administración, dicha 
radio dejó ingentes pérdidas al Banco. La 
actual administración optó por venderla 
en pública subasta, con lo cual recuperó in
gentes capitales invertidos en ella, dine
ros que, como en el caso del Departamen
to Comercial, sirven hoy para que el Ban
co cumpla su función crediticia y perciba, 
mediante ellos, una importante entrada 
pOr concepto de intereses. 

Termino, señor Presidente, refiriéndome 
a los dos caso's señalados como ejemplos de 
malos negocios del Banco, esto es, a los ca
sos de COSAT AN y Dussaillant. 

Estas dos operaciones, que efectivamen
te han producido grandes pérdidas al Ban
co del Estado, provienen de la administra
ción ant~rior. La actual, en cambio, en el 
caso de COSAT AN, interpretando la le
tra y el espíritu de la ley N9 13.620 -si 
mal no recuerdo- ... 

El señor CHELEN.-¿ Qué sectores die
ron mayoría para la dictación de esa ley? 

El señor IBAÑEZ.-No sé, señor Sena
dor. Esa ley se aprobó cuando yo desempe
ñaba la presidencia del Banco y procuré 
cumplirla ciñéndome estrictamente a su 
letra y a a su espíritu. Fue así como la ac
tual administración pudo poner término a 
una gravísima situación que afectaba a la 
zona norte de nuestro, país. A este efecto, 
se pactó un contrato con la COSATAN 
que eventualmente permitió el Banco to
mar el control de los negocios de esa em
presa y reorganizar todas sus actividades. 

Del m.ismo modo, en el caso Dussaillant, 
el Banco, baj o la actual administración, 
ha tenido que afrontar situaciones surgi
das en anteriores administraciones, las 

que ha resuelto, sin duda alguna, e,n buena 
forma. 

He creído necesa~io dar estas explica
ciones por estimarlas de interés para la 
opinión pública. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Van a cumplirse seis años del áctual ~o-' 
bierno, y seguirán echándole la culpa a las 
administraciones anteriores. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, la huelga del Banco del Estado, 
aparte significar un grave daño económi
co para el país -y no por culpa de su per
sonal, sino por la negativa e insensibilidad 
del directorio de la institución para re
solver el problema-, ha dado oportuni
dad para pIantear también a la luz públi
ca el problema de la orientación financie
ra del Banco del Estado. 

Celebro que el Honorable señor Ibáñez 
haya dado esta tarde algunas explicacio.
nes sob!,e determinados aspecto,s críticos 
que han sido señalados al Banco, particu
larmente en lo que atañe a sus gastos. 
Como ex presidente de la institución, a él 
le consta -ya lo dije el otro día- que yo 
estuve en desacuerdo con la política s'e
guida por el Banco. N o es la oportunidad, 
por falta de tiempü, para referime a esté' 
problema. ' 

Muy de paso, quiero señalar lo que sig
nificó la supresión del Departamento Co
mercial, a raíz de lo cual el Banco dejó de 
percibir utilidades concretas y netas. 

En segundo lugar, creo que se beneficia
ron algunas firmas con tal supresión, en 
particular, firmas que se dedican a ma
quinaria, aun cuando no se procedió con 
este propósito. 

En tercer lugar, la reducción de las 
existencias del Banco lo ha dejado sin de
fensaante el proceso inflacionario, ante 
los precios y costos de las firmas priva
das. 

Esto justifica la mantención de tales 
existencias. 

En seguida, quiero repetir -pues es
toy sólo haciendo un alcance a.lo expre-
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sado por el Honorable señor Ibáñez~ 
que es muy importante la advertencia del 
Honorable señor Chelén. La ley relativa a 
las ventajas que se concedieron a Osvaldo 
de Castro constituyó una decisión de la 
mayoría de los partidos y sectores que 
acompañan al actual Gobierno. Es decir, 
la política económica de estos momentos 
es continuación de la misma que se expre
só ayer como mayoría del Parlamento y la 
misma que .tuvo vinculaciones con la Mi
sión Klein-Saks. Esto viene de los tiem
pos del señor Ibáñez. 

Respecto a la COSAT AN, consta al Ho
norable señor Ibáñez que fui inflexible 
en el Consejo del Banco del Estado para 
negarme a la concesión de créditos a ésa 
firma, verdadero pirata del Norte Gran
de, que impidió utilizar estos mismos re
cursos para la industria, el comercio y la 
agricultura. 

Análogo criterio tuve, también, respec
to de la firma Dussaillant, la cual, como 
expresé una vez en el -Consejo, era una 
especie de COSATAN vestida con hojas 
de parra. 

Deberé referirme a estos problemas 
con mayor latitud. En todo caso, la expe
riencia que yo extraigo de la conducción 
general del Banco del Estado, que, por lo 
demás, corresponde a una concepción po
lítica y económica del señor Ibáñez, y no 
sólo durante su presidencia, sino, tal vez, 
durante gran parte de la existencia del 
Banco; la experiencia que de ello extrai
go -digo- es que en el otorgamiento del 
crédito se produce una especie de 'cuello 
de botella. En efecto, un gran margen de 
disponibilidad crediticia va a caer a po
derosos sectores empresarios. El papel que 
el Banco corresponde según su ley orgáni
ca, en orden a estimular la productividad 
nacional, en sus áreas industriales y agrí
colas, con respecto a medianos y pequeños 
industriales y comerciantes, no se realiza 
con la amplitud, volumen y facilidades, 
en plazos e intereses, con que se desarro
lla respecto de sectores empresarios me
diante las grandes líneas de crédito. 

Repito que se trata de un problema que 
se ha puesto en el tapete de la discusión 
pública con motivo de la huelga del Ban
co del Estado, respecto de la cual hemos 
formulado votos para que se resuelva ha
ciendo justicia a su personal. 

Deseaba hacer estos breves alcances 
agradeciendo la gentileza del Honorable 
colega señor Pablo, para dejar en claro 
que, cuando fui consejero del Banco del 
Estado, tuve una,. actitud distinta con res
pecto a no pocas resoluciones importantes 
adoptadas en esa entidad bancaria. 

Próximamente tendremos oportunidad 
de examinar a fondo lo que el Banco del 
Estado es, en este momento, como expre
sión de una política económica del actual 
Gobierno. 

En seguida, muy de paso, quiero decir 
que la demora en la solución de la huelga 
del Banco del Estado, indudablemente es
tá siendo estimulada, no por la resistencia 
de obreros y empleados, sino, aunque ello 
no se note en las publicaciones, por la 
propia banca privada, que desea la liqui
dación del Banco del Estado, creación hon- . 
rosa del Partido Socialista en el primer 
año de Gobierno del señor Ibáñez. 

La banc~ privada desea que no se re
suelva este conflicto; que se liquide el Ban
co. del Estado para transformarlo en la 
vieja entidad agraria al servicio del lati
fundio chileno. Por ello, les interesa la no 
solución del corlflicto. Aquí no nos halla
mos frente a la intransigencia del perso
nal, sino frente a las garras de sectores 
muy conocidos, deseosos de que la huelga 
se prolongue indefinidamente, para que 
surja con todo esplendor la banca privada, 
a fin de eliminar al competidor del cré
dito público,' que es el Banco del Estado. 
Esto me parece muy serio, y 10 analiza
remos con mayor profundidad en próxi
mas sesiones. 

Muchas gracias, Honorable señor Pa
blo, por los minutos que me concedió. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite una 
pequeña interrupción, Honorable señor Pa
blo? 
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El señor PABLO.-Tiene que ser muy 
breve, señor Senador. 

El señor IBAÑEZ.-Ocuparé sólo bre
ves instantes, pues deseo hacer un cortí
simo alcance a las palabras del Honorable 
señor Rodríguez. 

Debo insistir en que el Departamento 
Comercial del Banco del Estado no ha si
do destruido, en absoluto; por el contrario, 
si 'hubiese mantenido los exagerados vo
lúmenes de exÍstencias como antes lo ha
cía, la institución habría dejado de perci
]Oir importantes recursos por concepto de 
iJltereses y no habría ganado tampoco di
ferencias de precios, porque en los últimos 
tres años los precios al por mayor se han 
mantenido prácticamente estables. De tal 
modo que ello habría constituido una po
lítica inconveniente en grado sumo para 
los ingresos del Banco, con los cuales pa
ga a su personal. Me refiero a la manten
ción de existencias que no tienen ninguna 
justificación. 

Tampoco puede sostenerse que la ley 
13.620 significó continuar la política apli
cada por administraciones anteriores a la 
COSATAN. Por el contrario, esa ley fue 
la herramienta que ha permitido, al Ban
co Central y al del Estado, tomar deter
minadas garantías de esa empresa, las que 
no fueron exigidas oportunamente c,uando 
en el Gobierno anterior se concedieron los 
cuantiosos préstamos por ella solicitados. 
En consecuencia, de no mediar esa ley, ha
bría sido imposible firmar el contrato sus
crito entre el Banco del Estado y la CO
SATAN, que permitió -repito- estable
cer ciertas garantías que antes no se to
maron y que, en definitiva, permitieron 
controlar esa empresa y resolver la grave 
situación producida en el Norte Grande. 

Respecto a la distribución de los crédi
tos, debo decir que el Banco destina a la 
agricultura sobre el 50 por ciento de los 
que otorga ... 

El señor RODRIGUEZ.-El 52 por cien
to, señor Senador. 

El señor IBAÑEZ.-El 52 % se destina 

a la agricultura y, salvo raras excepcio
nes, son créditos de pequeña cuantía re
partidos entre miles de agricultores. Por 
con siguiente, discrepo en absoluto de las 
palabras del Honorable señor Rodríguez 
en cuanto a que los dineros del Banco' irían 
a favorecer a grandes consorcios, pues 
ellos se destinan fundamentalmente a ayu
dar a miles de agricultores mediante prés
tamos de mínimo monto. 

El señor P ABLO.-Reclamo mi tiempo, 
señor Senador. 

El señor IBAÑEZ.-Sólo me resta decir 
que 1eploro mucho el conflicto del Banco 
del Estado y formulo votos por que sea 
resuelto lo más pronto posible. 

, 
CRITICAS A ACTUACION DE SENADORES 

CONSERVADORES EN LA CUENTA POLITICA 

DEL PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO. 

El señor P ABLO.-Debo alegrarme de 
que esta tarde, con relación al conflicto del 
personal del Banco del Estado y a las ob
servaciones del Honorable señor Gumucio, 
se haya mantenido el debate en el tono 
que todos escuchamos. 

Deseo referirme en esta oportunidad, 
aunque en forma muy somera, a las ex
presiones de mi Honorable colega y amigo 
el Senador Bernardo Larraín. 

El señor Senador ha hecho alusión a la 
cuenta política rendida por el presidente 
de mi partido ante la Junta Nacional, y 
expresado que sus descargos se encuen
tran en una información entregada por el 
presicjente del Partido Conservador Unido, 
docum'ento cuya inserción pidió en el textc;> 
de su intervención. 

Desde luego, hago presente que la ex
posición de las diferencias de criterio en
tre ambas colectividades -políticas, señala
das por el presidente de mi partido no ha 
tenido por objeto atacar a la persona del 
Honorable señor Larraín. 

Comprendemos que alguien pueda sus
tentar una opinión determinada con bue
nas intenciones; pero, precisamente, tal 

'1 
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_ diferencia de opinión, reiterada en forma 
permanente, demuestra las profundas di
vergencias entre el Partido Conservador 
Unido y la Democracia Cristiana. No se 
trata de concordar en algunos principios; 
no es el caso de que mantengamos idénti
ca posición política ante un problema de 
carácter religioso o en aquellos asuntos 
en que la política toca el altar. Creemos 
que la política tiene por misión organizar 
el mundo temporal. Y precisamente en 
ese terreno, nos separa, de algunos diri
gentes de esa colectividad y de la línea 
política trazada por sus directivas, un 
profundo abismo. 

A este criterio extraño para nuestra 
tienda política atribuimos el desmembra
miento del Partido Conservador en distin
tos sectores de la nación. N o es solamente 
el problema de Aconcagua, ni el de Valpa
raíso. Tengo a la mano un ejemplar del 
diario "Avanzada", de San Carlos, de fe
cha 30 de 'marzo, o sea, de reciente publi
cación, en el cual se da cuenta de que don 
Manuel Soto V ásquez, actual Secretario 
del Partido Conservador de la comuna de 
Ñiquén y ex regidor, abandonó las filas 
de esa colectividad política. Es lo que he 
podidó ver también en la provincia de 
Concepción, donde numerosos conservado
res están en desacuerdo ,con la línea 
trazada por su partido y están abandonan
do su filas. No lo hacen en la forma como 
han procedido en Aconcagua y Val paraíso, 
posiblemente por consideración a padres 
que todavía están vivos o por respetables 
sentimientos de solidaridad respecto de 
determinadas personas que dirigen esa 
colectividad. Pero es un hecho positivo 
y efectivo que dicho partido está pasando 
por una dura crisis. 

Debo manifestar también que en la pu
blicación del Honorable señor Bulnes, de 
fecha reciente, cuya inserción en el Dia
rio de Sesiones del Senado se solicitó, se 
afirma que estamos abandonando la línea 
doctrinaria, porque no hemos escuchado 
un llamado para la formación de un fren
te antimarxista. 

Nuestro partido aspira a la Presidencia 

de la República en los próximos comicios. 
En el voto político aprobado en la última 

. Junta Nacional, declaramos que espera
mos la adhesión a nuestro programa de 
hombres de distintas colectividades. Pero 
no aceptamos plantear el problema del 
futuro de Chile exclusivamente sobre la 
base de una posición negativa. En el te
rreno doctrinario y en la política práctica, 
nos separa gran distancia del Partido Co
munista. Guando escuchaba hace un ins
tante las observaciones del Honorable se
ñor Barros -aprovecho para agradecer 
sus expresiones respecto de la Democra
cia Cristiana, en las cuales reconoce ex
presamente que nuestra colectividad cuen
ta con fuerte base popular, lo que desvir
túa declaraciones anteriores- advertía... yo 
con más claridad las diferencia~ que nos 
separan del Partido Comunista. Creemos. 
sinceramente en la democracia, en las li
bertades formales que este régimen 
garantiza: de expresión, de opinión, 
religiosa, e inclusive, en la libertad 
para organizar partidos políticos. Tales 
libertades no son burguesas ~i proletarias, 
sino universales, indispensables para un 
pleno desarrollo del hombre. N o obstante, 
estamos ciertos de que en los países donde 
impera el Partido Comunista no hay ga
rantías suficientes para que tales liberta
des prosperen. El Honorable colega sos
tiene, por ejemplo, que el partido único 
en los países situados detrás de la "cor
tina de hierro" se justifica porque allí la 
lucha de clases ha terminado. Sabemos, 
sin embargo, que, a juicio de ciertos ob
servadores, está naciendo una nueva clase 
dentro de aquellas naciones, que no lleva 
a la unidad de las mismas. 

En nuestra opinión, la afirmación de 
que en las democracias populares todo el 
mundo piensa en igual forma, no se avie
ne, como se ha reconocido expresamente 
esta tarde en el Senado, con el hecho de 
que partidos con raíz popular puedan te
ner distintas concepciones políticas. Aquí 
empiezan las direrencias profundas -tam
bién podría señalarlas en el terreno eco
nómico- entre nuestra concepción y la 
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que el Partido Comunista trata de impo
ner. A nuestro juicio, la concepción co
munista desemboca necesariamente en un 
régimen policial, y no puede ser de otra . 
manera ante la excesiva participación del 
Estado en todo orden de cosas. 

Me agradaría referirme en el Senado, 
en otra oportunidad, a estos problemas. 
Por ahora me limito a señalar que, no 
obstante ser profundas nuestras diferen
cias con el comunismo, a nuestro juicio, 
el "leit motiv", la razón fundamental de 
la política chilena, no puede ser el propó
sito de unir a todos los chilenos bajo la 
bandera del anticómunismo, sin ver si 
existen enfoques comunes frente a los pro
blemas de Chile. Más nos habría agrada
do un llamado de los partidos Conservador 
y Liberal -y, ¿por qué no decirlo? en el 

. Grito de Jahuel- para ver modo de en
frentar con justicia las necesidades exis
tentes dentro de nuestra realidad nacio
nal. 

Habríamos deseado saber cómo se pre
tende enfrentar una reforma agraria efi
caz, acorde con las exigencias imperiosas 
de la hora actual y que no signifique sólo 
la creación de esperanzas que posterior
mente no se podrán cumplir. Nos habría 
agradado, también, saber cómo se desea 
enfrentar el problema de la alfabetización,' 
el problema de más de 400 mil niños sin 
escuela; cómo aumentar los salarios de 
grupos de trabajadores, y cómo extender 
el sufragio universal en nuestro país, pa
ra hacer más efectiva la democracia re
presentativa. 

Frente a problemas de está magnitud, 
desearíamos oír planteamientos concretos, 
que den garantías de soluciones nuevas y 
definitivas. 

Imperiosa es, también, una reforma tri
butaria que obligue a pagar a quienes tie
nen más e impida la evasión mediante el 
sistema de las presunciones, porque en 
Chile . como en ninguna parte del mundo, , 
el peso de los impuestos ,indirectos recae 
más violentamente en los grupos minori
tarios. 

j Estos son los problemas de Chile, la 

realidad actual de nuestro país, nuestra 
realidad! 

También debemos decir de una vez por 
todas que la culpa de la realidad chilena 
en la hora presente no es de responsabili
dad del Partido Comunista, pues éste nun
ca ha tenido el Gobierno en sus manos y 
sólo se ha limitado a capitalizar el des
contento. Otras fuerzas han tenido la po
sibilidad de dar una orientación nueva 
a la colectividad chilena. Por eso, creemos 
fundamental ponerse de acuerdo en la 
adopción de medidas que satisfagan las 
esperanzas del pueblo chileno. 

La actividad del Partido Comunista 
-esta afirmación representa mis persona
les puntos de vista -ha sido útil en Chile 
para' llamar la atención a los grupos que, 
ubicados en el seno de la reacción o identi
ficados con ella, por intereses, egoísmos y, 
muchas veces, también por negligencia, no 
han dado cumplimiento al llamado imperio
so emanado. de los encíclicas sociales y de 
las doctrinas evangélicas, de preocuparse, 
más que de la empresa, del hombre que en 
ella trabaja; más que de la máquiná, del 
pescador que se avanza en el mar; del 
hombre que se hunde en la mina; de la 
mujer que se curva en·el telar para ganar 
su sustento; del campesino que empuja 
con sudor el arado; en fin, de aquellos que 
laboran y tienen derecho a una elevación 
en el terreno social, económico, político y 
moral en el mundo actual. 

Aun cuando no había pensado interve
nir ahora en este debate, me he visto 
arrastrado a pronunciar estas breve~ pa
labras para manifestar que-cada cual tie
ne derecho no sólo a expresar sus ideas, 
sino también a plantear las diferencias de 
criterio que lo separan de otras colectivi
dades o grupos políticos. 

Tenemos el convencimiento absoluto de 
que Chile aspira a un cambio, quiere un 
cambio. Y ante tal voluntad, sólo existen 
dos posibilidades: la de la Democracia 
Cristiana y la del Comunismo, como fuer
za orientadora del Frente de Acción Po
pular. 
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Estimamos que las fuerzas políticas 
empeñadas hoy día en mantener el sis
tema imperante no podrán, por medio de 
pequeñas concesiones, afrontar los cam
bios estructurales profundos que necesita 
el país. Están con prometidos con la reali
dad existente y carecen de la audacia n<e
cesaria para realizarlos, para concitar en 
torno de ellos la esperanza del pueblo chi
leno, que aspira a modificaciones profun
das. Por eso, sostenemos que en la hora ac
tual Chile se encuentra abocado al dilema 
de elegir entre las dos tendencias políti
cas que he señalado. 

He escuchado esta tarde en la Sala que 
algunos ya saludan la alborada del adve
nimiento de un nu'€vo régimen. Por mi 
parte, deseo terminar mis palabras rei
terando mi fe en la Democracia Cristiana. 
Somos un partido joven, pero seguramen
te el que durante los últimos años ha ex
perimentado el mayor crecimiento de to
das las demás colectividades políticas chi
lenas. Nuestro crecimiento anual supera: 
el veinte por ciento. Hemos recibido Ir. 
adhesión de los sindicatos. Nuestros diri
gentes sindicales, de legítima extracción 
popular, cuentan con el respaldo de la cla
se trabajadora, como ocurre en Huachipa
to, en la Federación Textil, en Correos y 
Teléfragos y en tantos otros sectores de 
empleados y obreros. En las minas de car
bón, tenemos ya un representante en el 
sindicato industrial y dos en el sindicato 
profesional de Schwager. En nuestro par
tido confía la juventud de Chile, y afirma 
el diario "El Siglo" que los partidos que 
tienen a la juventud poseen el futuro de 
la nación. 

Sostengo que no es sólo por nuestro an
ticomunismo en la vida universitaria, 
como afirma el jefe del Partido Con
servador, sino también por nuestra 
concepción de la realidad nacional y 
nuestra lucha sincera al lado del pueblo, 
por lo que hemos logrado entusiasmar a la 
juventud y estamos recibiendo en todas 
las universidades del país la adhesión per
manente-lo decimos con orgullo- de 

... 
más de la mitad de los estudiantes univer-
sitarios de Chile. Jnuto a nosotros camina 
la mujer chilena, que tantos éxitos, con su 
trabajo, ha entregado a la causa del par
tido. 

A vanzamos porque enfocamos la rea
lidad nacional con criterio nuevo; porque 
creemos en la vida, en sus valores, en to
do lo que ella tiene de bello y de útil; por 
que estamos ciertos de que el hombre pue
de, con esfuerzo y abnegación, ponerse en 
marcha para buscar un destino mejor. 

Nuestro partido abre sus puertas a 
hombres de distintas concepciones religio
sas, a toda persona consciente de la nece
sidad de introducir innovaciones profun
das en nuestro régimen democrático. Al 
referirme a las expresiones que he ,escu
chado esta tarde, no puedo menos que ter
minar afirmando mi fe rotunda en la De
mocracia Cristiana, que puede dar a los 
problemas de Chile una solución realmen
te democrática que garantice justicia y li
bertad. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la plabra el Honorable 
señor Contreras, don Víctor. 

El señor TARUD.-Con la venia del se
ñor Presidente, ¿ me permite una inte
rrupción, Honorable colega? 

El señor CONTRER~S (don Víctor). 
-Con mucho gusto. 

El señor T ARUD.-Al oír las palabras 
de mi colega y amigo el Honorable señor 
Pablo, por asociación de ideas me he acor
dado de mi último viaje al extranjero. En 
más o meno cinco meses, visité unos vein
tinueve países. Al llegar al aeródromo de 
Praga, me esperaban el edecán del Pre
sidente de la República, el edecán de la Cá
mara legislativa y el Vicepresidente de 
ella, quien, con gran sorpresa de mi parte, 
es demócratacristiano. Luego, visitando a 
algunos Ministros, me encontré con la 
sorpresa de que, en el régimen checoslova
co, en una república socialista, el Minis
tro de Salud era un cura con sotana. Me 
interesó informarme sobre el particular. 
A verigüe, conversé con distintos persone- < 
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ros del Partido Comunista y del Partido 
Demócrata Cristiano y pude comprobar, 
que allí conviven ambas colectividades po
líticas, trabajan juntas tanto en la Cáma
ra como en el Gobierno y se respetan los 
credos religiosos. 

Es sólo un recuerdo que deseaba alle
gar, a propósito de las palabras pronun
ciadas por mi apreciado amigo el Hono
.rabIe señor Pablo. 

Muchas gracias. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Contreras. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega, con la ve
nia de la Mesa? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Con mucho gusto. 

El señor PABLO.-A propósito de las 
palabras del señor Tarud, deseo manifes
tar que, cuando triunfó en Rusia la revo
lución de 1917, no solamente llegaron al 
poder los bolcheviques, sino también los 
mencheviques armenios, los mencheviques 
rusos y los socialistas revolucionarios. Pe
ro en el año 1921, Lenin prohibió la exis
tencia de otros partidos que no fueran el 
bolchevique, y los dirigentes políticos de 
las otras colectividades fueron apresados 
y deportados a. Siberia. Debo creer tam
bién que, en la estructura interna que Le
nin dio al partido, limitó los organismos 
deliberantes y éstos, en su mayoría, fue
ron ejecutivos. 

Hago esta referencia en atención a las 
palabras que acabamos de escuchar al Ho
norable señor Tarud. 

MODIFICACION DE LA LEY NQ'14.634, SOBRE 

PRESUNCIONES DE VENTAS Y DE RENTAS. 

OFICIO. 

El señor P ABLO.-Había solicitado una 
interrupción al Honorable señor Víctor 
Contreras para referirme, muy brevemen
te a otro problema. 

Desde hace bastante tiempo, los peque-

ños comerciantes vienen pidiendo la mo
dificación de la ley 14.634, que estableció 
presunciones de ventas, las cuales les han 
resultado muy abultadas. En efecto, tales 
presunciones suponen, en el caso particu
lar de los pequeños comerciantes; una ven
ta mínima de $ 1.200.000, en circunstan
cias de, que la realidad en los mercados 
de Chile es muy diferente. Las verdule
rías, por ejemplo, venden artículos que no 
están afectos al impuesto a las compra
ventas; pero en ellas se venden también 
bolsas de papel, que quedan afectas a tal 
gravamen, y la Dirección General de Im
puestos Internos se los aplica, en conse
cuencia. 

Por tal motivo, dichos comerciantes, to
dos ellos personas de escasos recursos, 
han iniciado a lo largo del país un movi
miento para obtener la reforma de la ley. 

Oportunamente presenté un proyecto de 
ley sobre la materia, y el señor Ministro 
de Hacienda se manifestó, en principio, 
partidario de esa iniciativa. 

Mi proyecto propone restituir una dis
posición del Código Tributario en mate
ria de procedimiento, que fue derogada 
por la ley 14.634. Tal disposición autori
zaba a la Dirección de Impuestos Inter
nOs, en determinados casos, para ,estable
cer la presunción legal aproximada de las 
ventas que efectúan esos comerciantes. 
Puede también no exigir en determinados 
casos la emisión de boletas. 

El señor Ministro me manifestó, como 
digo, sU opinión favorable a la iniciativa 
en referencia, pero hasta el momento no 
ha llegado el proyecto al Congreso. 

'Sé que hace dos o tres días se ha dic
tado un decreto por el cual se prorroga 
el plazo para que estos comerciantes se 
pongan al día en el pago del impuesto, 
posiblemente en la esperanza de que el 
proyecto se apruebe este año. 

Debemos preocuparnos de esto, pues tie
ne gran importancia. Son numerosos los 
afectados en el país y se ha venido crean
do un verdadero movimiento en favor de 
ellos a lo largo de Chile. Los distintos 
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sectores de opinión y grupos políticos les 
encuentran razón. 

A pesar de que la ley NQ 14.634 modi
ficó el monto de la presunción establecida 
en la ley NQ 14.171, sobre Reconstrucción, 
como una transacción, tal enmienda no ha 
significado la solución del problema para 
los pequeños comerciantes, especialmente 
de provincias. 

En consecuencia, solicito se dirija ofi
cio al señor Ministro de Hacienda para 
transcribirle estas observaciones y rogar
le, al mismo tiempo, que haga llegar al 
Congreso un proyecto de ley sobre la ma-' 
teria. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-De conformidad con el Regla
mento, se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor P ABLO.-Del Comité Demó
crata Cristiano. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Así se hará, señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Contreras, don Víctor. 

ENTREGA DE EDIFICIO DE HOSTERIA DE 

MEJILLONES AL MINISTERIO DE EDUCA

CION. OFICIO. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Señor Presidente, quiero referirme a 
un problema que afecta a una de las co
munas más pequeñas de Antofagasta, la 
de Mejillones. 

En el mes de abril de 1961, por cadu
cidad del contrato existente entre los Fe
rrocarriles del Estado y la Empresa del 
Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia, se 
trasladó parte de la maestranza que exis
tía en dicho puerto a la ciudad de Iqui
que y se dejó cesantes a 100 trabajadores, 
quienes tuvieron irremediablemente que 
abandonar ese puerto. 

Por otra parte, el día 25 del mes de mar
zo último, se publicó un aviso en el diario 
"El Mercurio", de Antofagasta, en el cual 
se anunció el cierre de la hostería que allí 

existe y que fue construida por la Corpo
ración de Fomento de la Producción. 

Tal medida ha venido' a afectar seria
mente a dicha localidad, ya que es el úni
co establecimiento en su género existente 
en el puerto. 

Según versiones recogidas en la. Corpo
ración de Fomento de la Producción, aque
llas instalaciones habrían sido transferi
das al Ministerio de Educación, con el 
propósito de establecer allí un plantel edu
cacional. 

N o quiero desconocer la necesidad de 
dotar de una escuela más a dicho puerto. 
Pero debo decir que la paralización de par
te de la maestranza y el cierre de la hos
tería se suman a las tantas medidas que 
vienen atentando contra la estabilidad eco
nómica de los puertos de la Zona Norte. 

La medida tomada por el Consejo de la 
CORFO no es justa, pues tenemos la es
peranza de que el puerto de Mejillones, 
después de un largo letargo y estancamien
to económico -no cuenta con otras activi
dades que las covaderas y el ferrocarril 
de Antofagasta a Bolivia-, pueda tener '. 
un resurgimiento de sus industrias. En 
efecto, se está trabajando para establecer 
el servicio de agua potable, lo cual permi
tirá, dentro de algún tiempo, instalar al
gunas industrias para la elaboración de 
productos pesqueros. 

Me parece que no ha sido feliz el Con
sejo de la CORFO al tomar esto como un 
negocio vulgar y corriente. A mi jl).icio, es 
indi!pensable que dicha institución recon
sidere su acuerdo de entregar la hostería 
al Ministerio de Educación, pues, como he 
anotado anteriormente, sin duda alguna 
dentro de poco tiempo ella podrá prestar 
un gran servicio a la ciudad. De lo con
trario, una vez instaladas las industrias, 
no habrá dónde encontrar un modesto alo
jamiento. 

Sin desconocer la alta finalidad que se 
tuvo en vista al entregar est& edificio al 
Ministerio de Educación, estimo indispen
sable mantenerlo por algún tiempo más 
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cumpliendo sus actuales funciones, para 
lo cual debería ser puesto a disposición de 
la Municipalidad de ese puerto, corpora
ción constituida en los últimos años y que 
ha contado con escasos recursos, pero que 
perfectamente podría encargarse del re
ferido establecimiento. 

Solicito, en consecuencia, que se oficie, 
en mi nombre, a la CORFO, con el propó
sito de que reconsidere el acuerdo de po
ner este edificio en manos del Ministerio 
de Educación, y que, en cambio, lo entre
gue a la Municipalidad de ese puerto, a fin 
de seguirlo manteniendo como hostería y 
ante la posibilidad de un resurgimiento 
económico. 

El Honorable señor Chelén me ha pe
dido una interrupción, la cual le concedo 
con la, venia de la Mesa. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente).- De conformidad con el Regla
mento, se remitirá el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

AYUDA A PEQUEÑOS Y MEDIANOS AGRICUL

TORES DE COQUIMBO. OFICIO. 

El señor CHELEN.-Quiero referirme 
solamente a dos problemas que son de 
mucha importancia y que afectan a la 
provincia de Coquimbo. 

Está próximo a comenzar el año agríco
la en esa provincia y es probable -8sí lo 
señala, por lo menos, la experiencia de los 
agricultores- que sea lluvioso. Por ello, 
pido que el Senado remita oficio a la Cor
poración de Fomento, a su Gerencia Agrí
cola, para que se preocupe, como 'lo hizo el 
año pasado, del problema de la falta de 
elementos mecanizados y de recursos que 
afectará a los pequeños y medianos agri-
cultores. . 

El año pasado fue lluvioso, pero no pu
do ser debidamente aprovechado por los 
pequeños agricultores porque la ayuda en 

maquinarias y otros elementos no llegó en 
forma oportuna. No hubo tiempo, y mu-· 
chos ni siquiera pudieron trabajar, pues 
con la sequía habían perdido sus anima
les, aperos de labranza y todos los elemen
tos agrícolas. 

Sin embargo, la Gerencia Agrícola de la 
CORFO prestó algún dinero a los peque
ños agricultores para que pudieran afron
tar los gastos de abono y de algunos ma
teriales. Dichos préstamos, hechos a los 
agricultores del río Cogotí, Cunlagua y 
parte de Río Grande, fueron devueltos a 
fines de año por quienes compraron las 
cosechas, de acuerdo con un compromiso 
contraído con la mencionada Gerencia 
Agrícola, y no quedó una sola deuda pen
diente. 

Pero la situación es mUClho más grave 
en la ,actualidad, pues los comuneros y 
todos aquellos que deben utilizar ex
clusi'vamente l¿¡,s aguas de Huviapara el 
riego, no están en condic'iones de afrontar 
de inmediato la roturación ni las siembras, 
pará aprovechar al máximo sus tierras. 

Solicito oficiar a la Corporación deFo
mento de la Producción para' p·edirle que 
en forma oportuna proporcione tractores, 
como ya se ha :hecho en otras zonas, para 
suplir a la yunta de bueyes, al caballar o 
mular, que, por lo general, usa el comune
ro para roturar su tierra. 

Si eso se produce este año y en forma 
oportuna -insisto--, la producción trigue
ra de la provincia de Coquimbo, que en 
años lluviosos ha sido extraordinariamen
te buena, puede ser triplicada o cuadrupli
cada. 

Igual cosa ocurre en los valles de Vicu
ña y de Elqui, como también en Diagui
tas, San Isidro, Paihuano y Rivadavia, 
donde hay centenares de pequeños agricul
tores dueños de 10 Ó 12 'hectáreas de ti~
rra, qUe por la crisis producida por la se
quía, no están en condiciones de afrontar, 
en esta oportunidad, la siembra total de 
sus predios. 

La Corporación de Fomento, mediante 
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su Gerencia Agrícola, puede ir en ayuda 
de esa gente de trabajo, que paga reHgio
samente las deudas que contrae, ya sea con 
ese organismo o !!on el Banco del, Estado. 
Esas 'instituciones no perderán un centavo 
y, en cambio, contrilbuirán a incrementar 
en tres o cuatro veces lá producción de tri
go y la producción de legumbres y chaca
rería. 

Tal vez, el departamento de' Elqui sea 
,el más afectado, pues el año pasado no re
cibió ayuda de la Gerencia Agrícola de la 
Corporación de Fomento, como la obtuvie
ron los agricultores de los departamentos 
de Ovalle y, en parte, de Combarbalá. 
Ahora, la Corporación, por conducto del 
CONFIN, que orientó y regularizó estos 
créditos, puede Í'r en "ayuda de los agricul
tores de todo el departamento de Elqui y, 
en especial, de los pueblos mencionados 
hace un momento. Los parlamentarios de 
la zona hemos recibido peticiones en tal 
sentido, Ias cuales también \han sido remi
tidas a los citados organismos. 

Otro tanto ocurre en las comunidades 
de Quilitapia, el Sauce, El Gaucho, Arbole
da Grande, en el departamento de Com
barbalá, y son lomajes suaves, terrenos 
muy fáciles de roturar con tractores. 

Si se adoptan dichas medidas en todos 
las localidades de esas comunas, tal como 
se hizo en años anteriores, podrá contarse 
con un aumento de la producción de trigo 
y, en esa forma se podrá, también, dar 
solución al problema económico de tanto 
pequeño comunero que, durante años, ha 
sufrido pérdidas por la sequía. 

Igual situación se advierte en la comu
na de Salamanca, donde :hay pequeños 
agricuÍtores en Tebal, Cunlagua, Chalin
ga, al lado noreste de Salamanca y que 
no son los que trabajan en los fundos del 
Servicio Nacional de Salud, porque aHí 
trabajan a jornal, son asalariados o, cuan
do más, se les da tierra a mediería, pero 
muy poco. En cambio, los pequeños agri
cuJtores a que me refiero carecen en la 
actualidad de los medios económicos para 
afrontar en forma más o menos positiva 

las contingencias favorables que les pue- / 
da traer un año lluvioso. 

Solicito que se transcriban estas obser
vaciones a la Gerencia Agrícola de la Cor
poración de Fomento de la Producción, 
para que los valles mencionados tengan 
ayuda oportuna, especialmente los del de
partamento de Combarbalá y de lacomu
na de Salamanca, y de pueblos éomo El 
Tebal, Arboleda Grande, Cunlagua, etc. 
Si ello ocurre, hay la certeza de que los 
pequeños agricultores podrán resarcirse 
de todas las pérdidas sufridas durante los 
años secos, que tanto los afectó. 

TRASLADO DE MAESTRANZA DE OVALLK 
OFICIO. 

El señor CHELEN.-Por último, deseo 
referirme a un problema que afecta direc
tamente al pueblo de Ovalle. 

Durante los tres o cuatro últimos años, 
la Dirección de los Ferrocarriles del Es
tado construyó la maestranza de Ovalle, 
para ,hacer en ella las reparaciones y arre
glos de todos los vehículos "diessel", 'como 
lo€omotoras, automotores, etcétera. Se gas
taron grandes sumas -cerca de un mi
lIón de escudos- en 'completar la maes
tranza, en cerrarla, en Ievantar nuevos pa
bellones, en llevar maquinarias y una se
rie de elementos de costos muy subidos, 
pero indispensables pára reparar en ella 
todos los vehículos que hoy día circulan 
en el Longitudinal Norte. 

Sin embargo, después de haberse hecho 
tales gastos, de haber dado un nuevo in
centivo económico al pueblo de Ovalle, 
cuya única entrada, aparte la agricul
tura, es la maestranza, se ha sabido últi
mamente que se pretende trasladar parte 
de la maqui:haria allí instalada a la maes
tranza de Coquimbo, con lo cual Se liqui
daría prácticamente la de Ovalle, por cuan
to ésta quedaría convertida en una maes
tranza para obras menores, sólo para re-' 
parar carros viej os, pero nO locomotras. 

Por otra parte, la maestranza de Ovalle 
cuenta con personal totalmente idóneo, 
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con técnicos capaces, domicHiados en Ova
lle, donde tienen sus casas y donde han 
trabajado durante años. 

Si se trasladan esas maquinarias, como 
se presume que ocurrirá, quedarán afec
tados también el comercio y todas las de
más actividades de Ovalle, lo cual es muy 
serio. No es posible estar quitando a una 
ciudad planteles ya i'nstalados y cuya cons
trucción ha -costado muchos millones de 
pesos, para llevarlos a otras ciudades de 
la misma provincia de Coqu'imbo que, por 
lo menos, tienen entradas superiores a las 
de Ovalle. 

Si esto se consuma, ocurrirán hechos que 
afectarán no sólo a la economía de Ova
lle, sino también a muchos hogares cuyos 
jefes tienen 15, .20 Y 30 años de servidos 
en los Ferrocarriles. 

Por eso, ruego se transcriban mis ob
servaciones al señor Director de Ferroca-

rriles, para que remedie esta situación. 
No se vaya a producir el hecho menciona
do, que causará enormes p~rjuicios a este 
pueblo, sin motivo alguno, sin necesidad 
y aun con pérdida -repito- de los 
muohos millones de pesos ya ¡invertidos en 
maquinarias, en elementos yen levantar 
prubellones. Incluso debe considerarse que 
se trata de una maestranza de ferrocarri
les extraordinariamente ,grande, que está ' 
figurando entre las tres mayores de ChHe. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En conformidad ,con el Regla
mento, se enviarán los oficios solicitados, 
en nombre de Su SeñQría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.10. 

A~fonso G. Huidobro S. 
Jefe Subrogante de la Redacción. 


